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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1827

Código: 4701062

RESOLUCIÓN DE 13 DE ENERO DE 2009 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL

“AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE RIOSECO” (2008-2011)

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del
“Ayuntamiento de Medina de Rioseco” (Código 4701062), suscrito
el día 2 de diciembre de 2008 y ratificado por el Pleno de la
Corporación el día 22 de diciembre de 2008, de una parte, por los
representantes designados por la Corporación Municipal, y de otra,
por los representantes de los trabajadores, con fecha de entrada en
este Organismo el día 8 de enero de 2009, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de ma-
yo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación la-
boral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Terri-
toriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del
Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL de 3 de julio), de Reestruc-
turación de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 13 de enero de 2009.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Convenio del Personal Laboral del Ayuntamiento de
Medina de Rioseco Período 2008-2011

Capítulo I. - Ámbito de aplicación 

Artículo 1. - Ámbito funcional y territorial. 

El presente Acuerdo Colectivo establece y regula las relaciones
laborales para todo el personal que presta sus trabajos en los dis-
tintos servicios del Iltre. Ayuntamiento de Medina de Rioseco. 

Artículo 2. - Ámbito personal. 

Se regirán por las normas del presente acuerdo colectivo todos
los trabajadores que presten sus servicios en el Ayuntamiento de
Medina de Rioseco, y por haber sido contratados directamente por
él.

A. Las condiciones económicas contenidas en el presente
Convenio, no serán de aplicación para aquellos trabajadores que se-
an contratados al amparo de subvenciones del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León a Entidades Locales destinados a reali-
zar obras o servicios declarados de interés general y/o social. Éstos
trabajadores, serán contratados por el tiempo y con las condiciones
económico-retributivas que fijen de dichas subvenciones, puestas
éstas de manifiesto y aceptadas por él.

No obstante si la duración de la contratación fuera superior a seis
meses, esta cláusula no seria de aplicación. En cualquier caso, y ex-
ceptuando la/s cláusula/s retributivas, todos los trabajadores sin ex-
cepción, estarán sujetos al presente Convenio con todos los dere-
chos y deberes en él contemplados.

B. Queda excluido de este Convenio el personal cuya relación
con el Ayuntamiento se derive de un contrato administrativo, fun-
cionario de carrera.

Artículo 3. - Ámbito temporal. 

Este Convenio tendrá efectos desde el 1 de enero de 2008, y se
extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011, siendo pro-
rrogable por sucesivos períodos anuales. 

Artículo 4. -Denuncia y Revisión.

a) Denuncia:

Se efectuará por escrito, y la presentará la parte denunciante a
la otra, con expresión de las materias objeto de la denuncia, con una
antelación mínima de dos meses al vencimiento del plazo del
Convenio o a cualquiera de las prorrogas, si las hubiese, y así mis-
mo de cualquier acuerdo especifico si los hubiere. 

Las negociaciones del futuro o futuros convenios, comenzarán
en el mes de septiembre. 

Denunciado el convenio y hasta tanto no se logre un acuerdo ex-
preso, se mantendrá en vigor en todo su contenido normativo. 

Si no media denuncia, o si mediada no se hiciera en tiempo y
forma, el Convenio se prorrogará por tácita reconducción, hasta la
firma de uno nuevo, salvo en lo referente a los artículos con conte-
nido económico, para los cuales se aplicará la subida porcentual
prevista para el régimen retributivo general, establecido en cada Ley
de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio econó-
mico.

b) Reclamaciones:

El Ayuntamiento de Medina de Rioseco, a todos los efectos de
aplicación del presente Convenio, será la Entidad responsable. 

Los trabajadores, antes de acudir en reclamación a la Jurisdi-
cción Laboral o Contenciosa-Administrativa, deberán dirigirse al
Ayuntamiento, mediante escrito presentado en el Registro Munici-
pal, estándose en su tramitación y posterior reclamación ante la ju-
risdicción competente a lo establecido en el artículo 49 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el R.D.
1563/1980, y a la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 5. - Condiciones más favorables. 

Las condiciones aquí pactadas, forman un todo orgánico e indi-
visible y los efectos de su aplicación práctica, serán considerados
globalmente. 

En consecuencia, no podrán tomarse aisladamente alguna o al-
gunas de las materias pactadas y las modificaciones que pudieran
establecerse por disposiciones legales futuras sólo serán conside-
radas si bien en su conjunto fuesen superiores a las que en este
Convenio se establecen. 

Capítulo II. - Comisión de Interpretación, Vigilancia y Conciliación 

Artículo 6. - Comisión Paritaria. 

Durante la vigencia del presente Convenio se constituirá una
Comisión Paritaria compuesta por seis miembros, tres en represen-
tación de la Corporación y tres por los firmantes del Convenio en re-
presentación de los trabajadores, que realizará la interpretación, me-
diación y arbitraje que tendrá su sede en el Ayuntamiento de Medina
de Rioseco. 

Dicha Comisión tendrá como principal función la interpretación
de su articulado y la vigilancia del cumplimiento de lo establecido
en el mismo, todo ello sin perjuicio de las facultades que corres-
ponden a la Administración Municipal y, en su caso, a la Jurisdicción
Laboral. 

Las reuniones de dicha Comisión Paritaria se fijan con una pe-
riodicidad trimestral y ambas representaciones podrán asistir a las
reuniones acompañadas de dos asesores como máximo, los cuales
serán designados libremente por cada una de ellas y tendrán voz
pero no voto, pudiendo ser personas ajenas al Ayuntamiento. 

Las reuniones de la Comisión Paritaria se convocaran a instan-
cia de una de las partes, debiéndose convocar la reunión en el pla-
zo de DIEZ DÍAS NATURALES y la convocatoria con 48 horas de an-
telación. 

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el acta co-
rrespondiente a cada reunión y tendrán carácter preceptivo y vincu-
lante para ambas partes respecto a la interpretación del convenio. 

Las partes firmantes del presente convenio, acuerdan en caso
de conflicto laboral, discrepancias de interpretación del convenio,
etc., acudir y aceptar como órgano de conciliación y mediación al
Servicio Regional de Relaciones Laborales, por ello ambas partes se
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abstendrán de instar cualesquiera otros procedimientos extrajudi-
ciales y judiciales, en el caso, de acordar acudir al arbitraje para la
resolución del mismo conflicto. 

La Comisión se constituirá dentro del plazo de los QUINCE DÍAS
siguientes a la entrada en vigor del presente Convenio y elegirá, de
entre sus miembros un presidente y un secretario. 

Capítulo III. - Organización del trabajo 

Artículo 7. - La organización del trabajo es facultad exclusi-
va del Ayuntamiento. 

Cualquier modificación sustancial de las condiciones de trabajo,
ya sea por reorganización y/o reestructuración en el trabajo, debe-
rá ser informada, previamente, a los representantes legales del per-
sonal afectado, de acuerdo con el artículo 41 del Estatuto de los
Trabajadores. 

Capítulo IV. Provisión de vacantes 

Artículo 8. - Procedimientos. 

Con periodicidad anual, y siempre dentro del plazo de un mes a
partir de la aprobación de los presupuestos generales del
Ayuntamiento, se publicará la plantilla del personal relacionado por
centros de trabajo o servicios, con expresión del nombre y apelli-
dos, D.N.I., categoría profesional, fechas de nacimiento e ingreso,
número de la Seguridad Social y número del registro de personal. 

Así mismo, al tiempo, se publicarán las vacantes existentes y la
posible ampliación de plantilla. 

Artículo 9. - Acceso.

Las vacantes del personal fijo que existan en la actualidad o que
se produzcan en el futuro, incluidas las de ampliación de plantilla,
se proveerán con arreglo a los siguientes turnos, relacionados en or-
den a su prelación: 

1. - Concurso de traslado entre el personal del Ayuntamiento de
la misma categoría y especialidad, siempre que el mismo suponga
un cambio de centro de trabajo. 

2. - Promoción interna entre el personal fijo de plantilla del Ayun-
tamiento. 

3. - Convocatoria pública para el ingreso del nuevo personal a
través de concurso, concurso oposición u oposición libre. 

En ningún caso podrán producirse traslados o ascensos por el
mero transcurso del tiempo. 

Artículo 10. - Selección de personal. 

Se realizará según lo establecido en los Art. 60 y 61 del EBEP,
como norma general y R.D. 364/1995 de 10 de marzo, Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promo-
ción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado. 

Como norma general estará formado por un Presidente, un
Secretario y un número de vocales, y asesores si así se determina-
se, en número suficiente, debiendo siempre respetarse principios de
imparcialidad, profesionalidad y equidad entre hombre y mujer.

Artículo 11. - Período de prueba. 

Aprobado por el Ayuntamiento la propuesta que formula el Tri-
bunal Calificador, se acordará la admisión provisional del trabajador
concretándose por escrito un período de prueba de seis meses pa-
ra Técnicos titulados y tres meses para los demás trabajadores ex-
cepto para los no cualificados, en que la duración será de 15 días. 

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los mismos de-
rechos y obligaciones que el fijo de su misma categoría profesional,
pudiendo cada una de las partes rescindir en cualquier momento la
relación laboral, sin plazo de preaviso ni derecho a indemnización.
En el caso de que la rescisión laboral parta del Ayuntamiento, se co-
municará a la Comisión Paritaria en la primera reunión que se cele-
bre. Transcurrido el período de prueba, el trabajador será fijo, com-
putándose a todos los efectos este período. 

La incapacidad laboral transitoria, interrumpirá el período de
prueba. 

Artículo 12. - Contrato de Trabajo.

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo inde-
finido. No obstante, podrán celebrarse contratos de trabajo de ca-
rácter temporal o duración determinada de acuerdo con la legisla-
ción vigente. Este tipo de contratos deberá formalizarse obligatoria-

mente por escrito, previa comunicación a los representantes sindi-
cales de los trabajadores que darán el visto bueno o motivarán, en
su caso, la decisión de no firmar algún contrato. 

Artículo 13. - Condiciones para el ingreso. 

Serán requisitos para el acceso a un puesto de trabajo de nue-
vo ingreso, los siguientes: 

• Ser español, sin perjuicio de lo establecido respecto del acce-
so a determinados sectores de la Función Pública de los ciudada-
nos nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea (Ley
17/93, de 23 de diciembre). 

• Poseer la titulación específica que se requiera en cada convo-
catoria. 

• Resto de condiciones exigidas en el R.D. 364/1995, de 10 de
marzo.

Capítulo V. -Clasificación del Personal Laboral 

Artículo 14. - (Ver Art. 22 del Estatuto de los trabajadores y
Art. 2 ley 11/1994 19 de mayo)

Todos los trabajadores serán clasificados individualmente de
acuerdo con la clasificación establecida en el Estatuto Básico de
Empleo asimilándose la clasificación a una nueva de acuerdo con la
equivalencia establecida en la disposición transitoria tercera del ci-
tado texto legal. Se tendrán en cuenta para esta clasificación las fun-
ciones efectivamente desarrolladas en el puesto de trabajo al que
sean asignados y con el cumplimiento de los requisitos exigidos pa-
ra los distintos grupos profesionales y siempre de acuerdo con la le-
gislación laboral.

Cuando el trabajador considere que han variado las funciones
que viene desempeñando en su puesto de trabajo, podrá solicitar
que se proceda a su reclasificación profesional, petición que será
resuelta por quien ostente la Jefatura de Personal del Ayuntamiento
a propuesta de la Comisión Paritaria, y con los informes de los je-
fes de la unidad administrativa en la que esté encuadrado, debien-
do contemplarse esta nueva situación en la confección de la planti-
lla del personal para el año siguiente haciendo cuantas correccio-
nes sean pertinentes.

El Ayuntamiento deberá de disponer de un Registro General del
Personal a su servicio en el que se hará constar, al menos, los si-
guientes datos: Identificación, Adscripción al puesto de trabajo, si-
tuación laboral (activo, baja, excedencia, etc.), méritos y reconoci-
mientos, sanciones y expedientes disciplinarios, titulación académi-
ca y cursos de formación y perfeccionamiento y otros que se de-
terminen de interés. A este archivo/expediente personal tendrá de-
recho de acceso el empleado 

Artículo 15. - Categorías Profesionales.

Las categorías profesionales, así como las definiciones de las
mismas y su clasificación de niveles serán las que figuran relacio-
nadas, partiendo de la ley 7/1985 de Bases del Régimen Local y del
Estatuto Básico del Empleado Publico ley 7/2007, se habrá de es-
tablecer, en un Anexo a la presente redacción del convenio, en el
que se especificara la clasificación en grupos y categorías profesio-
nales así como sus respectivas definiciones para una mejor organi-
zación del sistema de trabajo.

No obstante, hay que aclarar que las definiciones de cada una
de las categorías profesionales es meramente indicativa y trata de
configurar la índole genérica de la función a realizar. 

En caso de discrepancia se elevará consulta a la Comisión Pari-
taria, la que a la vista de lo aquí establecido y la legislación aplica-
ble emitirá dictamen.

Capítulo VI. - Jornadas de Trabajo 

Artículo 16. - Jornadas de Trabajo

1. - La jornada laboral del personal laboral, será de 35 horas se-
manales que se realizarán preferentemente de lunes a viernes en ho-
rario de mañana y con las especificidades de cada puesto o servi-
cio. Se podrán contemplar jornadas especiales para servicios con-
cretos. De esta jornada semanal básica se derivará el cómputo anual
de horas trabajadas.

2.- Para aquellos centros de trabajo, que por sus especiales ca-
racterísticas, requieran el desempeño de sus funciones durante los
fines de semana, se ajustará el calendario anual, el mayor número
de fines de semana posibles de descanso para sus trabajadores.
Cuando las necesidades del servicio así lo permitan. 

3. - En el último trimestre del año se elaborará un calendario
anual, que se unirá como anexo a este Convenio. Una vez elabo-
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rando el calendario, no se podrá modificar el mismo, salvo situacio-
nes especiales y justificadas. Así mismo se podrán establecer va-
riaciones del inicio y final del horario laboral para los diferentes ser-
vicios municipales, previo acuerdo con los trabajadores, y en fun-
ción de la periodicidad estacional. 

4. - Se dispondrá de una pausa en la jornada de trabajo, por un
período de 20 minutos, que se computarán como trabajo efectivo,
en aquellos puestos cuya jornada sea continuada y proporcional-
mente en aquellos que sean de jornada partida. En los contratos a
tiempo parcial, la pausa laboral se reducirá proporcionalmente. 

5.- Durante las fiestas patronales de San Juan, el horario de tra-
bajo será el que se determine ,vistas las necesidades, tras pacto en-
tre los trabajadores y el Concejal Delegado de Personal, si no que-
dara establecido de 09.00 horas a 13.00 horas. Para el personal que
tenga jornada partida, la reducción será proporcional a su jornada
de trabajo. 

Artículo 17. - Horas extraordinarias. 

La iniciativa de realización del trabajo en horas extraordinarias
corresponde al Ayuntamiento. Será potestativo para el personal re-
alizar o no esta clase de trabajos, salvo en casos designados como
de fuerza mayor o reparaciones imprescindibles y urgentes, y, en to-
do caso, cuando se trate de servicios públicos que no puedan inte-
rrumpirse. 

El número de horas extraordinarias no podrá ser nunca superior
a 80 al año, salvo lo previsto en el artículo 35.3 del Estatuto de los
Trabajadores.

Las horas extraordinarias que se tengan que realizar como con-
secuencia de situaciones y/o actos previsibles o proyectados con
anterioridad deberán de contar con una organización de dicho tra-
bajo y deberá de tener además, el acuerdo entre la parte social y del
gobierno municipal, en cuanto a duración, personal al que afecta, ti-
po de compensación o cuantía de la misma. 

Capítulo VII.- Vacaciones, Permisos y Licencias 

Artículo 18. - Vacaciones.

1.- Todo el personal comprendido en el presente Convenio ten-
drá derecho a disfrutar durante cada año de servicio activo una va-
cación retribuida de un mes ,30 días naturales, o la parte propor-
cional al tiempo transcurrido desde el ingreso del trabajador en plan-
tilla, si éste fuera menor de un año. 

Si por causas justificadas no pudieran disfrutarse las vacaciones
dentro del año natural podrá ser pactado otro periodo para el dis-
frute vacacional el cual no podrá prolongarse más allá del primer tri-
mestre del año.

2.-Si el trabajador opta por disfrutar de su periodo vacacional
contado en días hábiles, estos se computaran hasta los 22 días há-
biles o los días que correspondan proporcionalmente así el tiempo
de servicio durante el año fue menor.

3. - Así mismo tendrán derecho a un día hábil adicional al cum-
plir quince años de servicio, añadiéndose un día hábil más, a éste
periodo vacacional, al cumplir los veinte, veinticinco, treinta o mas
años de servicio, respectivamente hasta un máximo total de veinti-
siete días hábiles por año natural. 

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural al del cum-
plimiento de los años de servicio señalados en el párrafo anterior. 

4. - A los efectos previstos en el presente artículo, no se consi-
derarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adapta-
ciones que se establezcan para los horarios especiales. 

Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensación
económica. 

Se tendrá en cuenta el artículo 38.3, del Estatuto de los Trabaja-
dores para la organización del período de vacaciones, así como lo
redactado en el Art. 50 del EBEP. 

El 1 de abril de cada año, las distintas unidades administrativas
tendrán confeccionado un plan de vacaciones del personal en que
queden fijadas las fechas en que cada uno de los trabajadores dis-
frutará sus vacaciones. 

Las vacaciones se concentrarán, con carácter general, en el pe-
ríodo normal de verano (1 de junio al 30 de septiembre). No obs-
tante, en aquellos colectivos que por necesidades de trabajo no las
pudiesen disfrutar en este período, se podrán partir en cuatro perí-
odos, sin que sean inferior a una semana, a los que podrán acumu-
larse un máximo de dos días de los correspondientes por dispensa,

disfrutándose uno en el período normal y otro en época anterior o
posterior teniendo en cuenta los deseos de los trabajadores. 

La distribución en otros períodos desiguales o en mayor núme-
ro de períodos podrá ser excepcionalmente concedida previa soli-
citud razonada del interesado. 

5. - En el caso de baja por maternidad, cuando esta situación
coincida con el período vacacional, quedará interrumpido el mismo
y podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el período de permi-
so de maternidad, dentro del año natural o hasta el 15 de enero del
año siguiente. 

6. - Cuando el trabajador solicite la totalidad de sus vacaciones
entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, y, por necesidades del ser-
vicio, deba disfrutarlas todas ellas fuera de dicho período la dura-
ción de las mismas será de 27 días laborales. Este derecho decae-
rá si el interesado renuncia al disfrute de vacaciones concedido por
el Ayuntamiento durante las citadas fechas. 

Artículo 19 - Permisos y licencias.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos que
seguidamente se detallan y a estos efectos, se asimilará el matri-
monio a la pareja de hecho sin discriminación de sexo, inscrita le-
galmente o en entidades locales de tal registro y la convivencia de
hecho suficientemente acreditada. 

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o vínculo asimi-
lable, pudiendo disfrutarse sin solución de continuidad con las va-
caciones anuales. 

b) En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración
de 16 semanas ininterrumpidas, ampliables por parto múltiple has-
ta 18 semanas. El período de suspensión se distribuirá a opción de
la interesada siempre que 6 semanas sean inmediatamente poste-
riores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuida-
do del hijo en caso de fallecimiento de la madre. No obstante, lo an-
terior, en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla, al ini-
ciarse el período de descanso por maternidad podrá optar porque
el padre disfrute de hasta 4 de las últimas semanas de suspensión,
siempre que sean interrumpidas y al final del citado período, salvo
que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de
la madre suponga riesgo para su salud. 

En el supuesto de adopción el hijo adoptado es menor de 9 me-
ses la suspensión tendrá una duración máxima de 16 semanas
contadas a la elección del trabajador, bien a partir de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolu-
ción judicial por la que se constituya la adopción. Si el hijo adop-
tado es mayor de 9 meses y menor de 5 años, la suspensión ten-
drá una duración máxima de 6 semanas. En el caso de que el pa-
dre y la madre trabajen sólo uno de ellos puede ejercitar este de-
recho.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adop-
ción de un hijo con una duración de trece días, a disfrutar por el pa-
dre o el otro progenitor a partir de la fecha de nacimiento, de la de-
cisión administrativa o judicial del acogimiento o resolución por la
que se constituya la adopción.

d) Dos días por nacimiento de hijo, acogida o adopción de hijo,
ampliable a 2 días más si el nacimiento, acogida o adopción es fue-
ra de la provincia. 

e) Un día por traslado de domicilio habitual dentro de la misma
localidad y dos si es fuera de ella. 

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de:

• Un deber inexcusable de carácter público y personal incluido
el sufragio activo.

• Realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación
al parto.

• Funciones sindicales y de representación del personal.

• Deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y
laboral.

Todo ello sin que por el cumplimiento de este deber, el trabaja-
dor perciba remuneración o retribución alguna, y sin que pueda su-
perarse por este concepto la quinta parte de las horas laborales en
concepto trimestral. Cuando se sobrepase el límite podrá el Ayun-
tamiento pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia
forzosa, regulada en el apartado 1 del Art. 46 del Estatuto de los
Trabajadores. En el supuesto que el trabajador perciba retribución o
indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño de car-
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go, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecho. Se entiende por deber de carácter público personal: 

1. -La asistencia a Tribunales, previa citación. 

2. -La asistencia a Plenos de Corporaciones Locales. 

3. -La asistencia a reuniones a actos motivados por la actividad
de Asociaciones Cívicas, por aquellos trabajadores que ocupen car-
gos directivos de las mismas y hayan sido convocados formalmen-
te por algún órgano de la Administración. 

4. -El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una
consulta electoral. 

5. -Asistencia a las sesiones de un Tribunal de exámenes y prue-
bas de aptitud. 

g) Las trabajadoras /es por lactancia de un hijo natural y/o adop-
tado menor de un año, tendrán derecho a una hora diaria de au-
sencia del trabajo. Este período podrá ser dividido en dos fraccio-
nes de media hora, al inicio y final de la jornada laboral. Este dere-
cho podrá ser sustituido por la reducción de la jornada normal en
media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o
al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser
ejercido indistintamente por el padre o la madre, en el caso de que
ambos trabajen. Extensivo todo ello a los supuestos de adopción.
En el caso de parto múltiple y/o adopción se incrementará en la mis-
ma proporción que éste suceda. Se podrá solicitar la sustitución del
tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jor-
nadas completas el tiempo correspondiente.

h) Por fallecimiento, accidente, enfermedad grave, con o sin hos-
pitalización, así como por intervención quirúrgica de parientes o fa-
miliar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad (Espo-
so/Esposa, Padre/Madre, Hijo/a, Suegro/a, Yerno/Nuera), el permi-
so será de tres días hábiles cuando el suceso se produzca en
Medina de Rioseco y cinco días hábiles cuando sea en localidad dis-
tinta. La disposición de los días de permiso se podrá utilizar mien-
tras dure el hecho casual, previa presentación del justificante de
hospitalización. En las mismas circunstancias que en los casos an-
teriores pero de hasta segundo grado de consanguinidad o de afi-
nidad (Hermano/a, Abuelo/a, Cuñado/a, Nieto/a) los días que co-
rresponden serán de dos para un hecho causal en la misma locali-
dad y cuatro para distinta localidad.

i) Cuando por nacimiento de un hijo prematuro sea necesaria hos-
pitalización del niño tras el parto se podrá optar por ausentarse del
trabajo durante un máximo de dos horas diarias y percibiendo las re-
muneraciones integras o bien reducir su jornada de trabajo hasta un
máximo de dos horas con una reducción de sus retribuciones.

j) Por boda de familiares de primer grado, 1 día si es en la loca-
lidad, y hasta tres si fuera aconsejable por razones de desplaza-
miento. 

k) Por razones de guarda legal quien tenga a su cargo el cuida-
do directo a un menor de 12 años, atención a ancianos y/o minus-
válidos que requieran especial atención y dedicación, o persona con
discapacidad que no desempeña actividad retribuida, tendrá dere-
cho a la disminución de la jornada de trabajo, en cuantía que no su-
pere la mitad de la misma, siempre que esté documentalmente acre-
ditada.

Sus retribuciones durante el tiempo que dure esta situación ex-
perimentarán una merma salarial por el importe de la parte propor-
cional que le corresponda.

Tendrá este mismo derecho el trabajador que tenga a su cuida-
do directo el de un familiar de hasta segundo grado de consangui-
nidad o afinidad que por razones de edad, accidente o enfermedad
no pueda valerse por si y no ejerza actividad retribuida alguna.

l) Se podrá solicitar la reducción de la jornada laboral hasta de
un cincuenta por ciento de la misma, con carácter retribuido y por
un plazo máximo de un mes, quien deba asistir a familiar de hasta
primer grado que necesite de cuidados por enfermedad muy grave.
En caso de más de un titular y por el mismo hecho causal, se po-
drá prorratear por las partes previo acuerdo, siempre dentro del mis-
mo plazo de un mes. 

m) - Los días 22 de mayo (Santa Rita), 24 y 31 de diciembre, ex-
cepto servicios mínimos. En caso de que estas fechas coincidan en
sábado o domingo, se trasladará al día laborable más próximo a di-
chas fechas. 

n) - A lo largo del año, los trabajadores afectados por el presen-
te Convenio, tendrán derecho a disfrutar de 6 días de Asuntos
Propios, la solicitud habrá de hacerse con 48 horas de antelación. 

Para el personal eventual el disfrute de estos días será propor-
cional al tiempo de duración del contrato. En el caso de que al tra-
bajador no se le notifique lo contrario en el mismo plazo de tiempo,
se entenderá concedida su solicitud. 

El número total de días de libre uso por Asuntos Propios se ve-
rán incrementadas en dos días adicionales al cumplir el sexto trie-
nio reconocido de la relación laboral y un día mas por cada trienio
perfeccionado a partir del cumplimiento del octavo trienio reconoci-
do de la relación laboral, pudiendo disfrutar de ellos a la mejor con-
veniencia del trabajador. 

o) Dos horas para votar en las Elecciones sindicales, salvo dis-
posición legal más favorable. 

p) Por divorcio o separación legal, 3 días naturales. 

q) Los trabajadores podrán solicitar del Sr. Alcalde, por razones
muy justificadas e inaplazables, una licencia al margen de los casos
expuestos en el presente artículo. La resolución del Sr. Alcalde o
persona en quien él haya delegado esta potestad, será firme y no
recurrible. 

r) El tiempo indispensable si es en la misma localidad para asis-
tir a consulta médica o acompañar a una persona a su cargo pre-
sentando un justificante. Si fuese necesario desplazamiento fuera de
la localidad será de un día completo, presentando también el co-
rrespondiente justificante.

s) Se concederán tres horas a aquellos trabajadores que donen
sangre, siempre que se presente justificante de la extracción. 

t) Se reconocerán automáticamente los permisos y licencias que
se concedan por ley en el futuro para el personal de la administra-
ción pública y en especial todos aquellos en los que se haga refe-
rencia en su concesión o reconocimiento motivados por la concilia-
ción de la vida familiar, personal y laboral así como los originados
por la violencia de género contemplados en el Art. 49 de la Ley
7/2007 de 12 de Abril el EBEP.

Artículo 20. - Excedencia forzosa. 

La excedencia forzosa que dará derecho a la conservación del
puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se
concederá a los supuestos antes contemplados de designación o
elección para cargo público o sindical que imposibilite la asistencia
al trabajo. 

Si no se produce la incorporación de los trabajadores a su pues-
to de trabajo en el plazo de dos meses siguientes al cese se enten-
derá que renuncia a su empleo y causará baja en la plantilla. 

Artículo 21. - Excedencia voluntaria. 

La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajado-
res con un año, al menos de antigüedad en la plantilla laboral. 

La duración de esta situación no podrá ser inferior a cuatro me-
ses ni superior a cinco años, y este derecho sólo podrá ser ejercido
otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido tres años des-
de el final de la anterior excedencia voluntaria, excepto en los su-
puestos en que se solicite para atender a personas a su cargo o al
cuidado de un hijo ya sea por nacimiento, adopción acogimiento
permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento
de éste, casos en que el período de excedencia no podrá ser supe-
rior a tres años, y en los que la iniciación de un nuevo período de
excedencia por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso, al que viniere
disfrutando.

Además se podrá solicitar por un plazo no inferior a quince días
y un máximo de seis meses por cualquier circunstancia que se con-
sidere y esté motivada debidamente.

Excepcionalmente y siempre que se deba a un caso de enfer-
medad grave de familiar se concederá por un periodo no superior a
tres años y para atender a un familiar que este a su cargo hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, y que por razones de
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por
si mismo y no desempeñe actividad retribuida.

Podrá reducirse o disfrutarse de forma fraccionada el periodo de
duración de la licencia previsto en el párrafo anterior, siempre con
concesión expresa y necesidad acreditada.

El trabajador excedente, cuando solicite su reingreso será read-
mitido en el mismo puesto de trabajo y con las mismas condiciones
de las que salió y siempre con derecho preferente al reingreso en
cualquier vacante de igual o similar categoría.
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No obstante será a considerar la condición laboral de los solici-
tantes la que determine tanto la concesión de excedencias como los
reingresos al puesto de trabajo.

Durante estas situaciones no se tendrá derecho a retribución al-
guna, sin perjuicio de la posibilidad en su reconocimiento a efectos
de antigüedad y derechos del Régimen de la Seguridad Social.

En todo lo referente a esta situación laboral de excedencia se es-
tará a lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 7/2007 DE 12 DE Abril
(EBEP) así como en lo dispuesto en el Art. 46 del Estatuto de los
Trabajadores, además de en todo lo que resulte compatible con la
redacción de este convenio pudiendo los empleados municipales
adscritos al presente convenio acogerse a los beneficios que en ma-
teria de excedencias sea regulado por la normativa estatal en simi-
lares términos. Igualmente se tendrá en referencia en todo o en par-
te la Ley 3/2007 para la Igualdad efectiva entre Hombres y Mujeres.

Artículo 22. -Liquidación de partes proporcionales. 

En los casos de suspensión de la relación laboral por exceden-
cia (voluntaria o forzosa), y/o extinción de la relación laboral con el
Ayuntamiento, está obligado a practicar la correspondiente liquida-
ción de partes proporcionales con arreglo a la legislación vigente y
de aplicación directa de gratificaciones extraordinarias, vacaciones
o cualquier otro concepto salarial de vencimiento periódico superior
a un mes. 

Cuando se incorpore el interesado se iniciará el nuevo cómputo
de los conceptos liquidados en relación con el párrafo primero. 

Capítulo VIII. -Régimen Disciplinario 

En todo lo referente al Régimen Disciplinario aplicable a los tra-
bajadores laborales del Ilmo. Ayuntamiento de Medina de Rioseco
se regirá como norma Básica de aplicación lo estipulado en el Titulo
VII del EBEP así como Cáp. IV y V del Titulo I del E.T. y en toda la
legislación que se dicte en desarrollo de ambos estatutos y en toda
aquella legislación laboral que sea preceptiva y de aplicación en es-
tos términos de régimen Disciplinario. Además en todo lo concer-
niente y no sujeto a regulación expresa será la Comisión Paritaria la
encargada de resolver cuantas situaciones de interpretación y/o
contradicción pudieran sucederse. 

Artículo 23. - Sanción.

Los trabajadores podrán ser sancionados por el Alcalde o
Concejal Delegado de Personal, según corresponda, en virtud de los
posibles incumplimientos laborales o de otro tipo propios de los de-
beres de los empleados públicos recogidos en el Cáp. VI del EBEP.,
ya sean por dejación de funciones, incumplimiento de las mismas
así como conductas impropias de acuerdo con la graduación de fal-
tas y de sanciones que establecen en este capítulo. 

Artículo 24. - Faltas

Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con oca-
sión o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves, graves
o muy graves de acuerdo con la reglamentación y tipificación de las
leyes que le sean de aplicación. 

Acorde con la nueva reglamentación de referencia en sanciones
las de carácter leve se regirán por las Leyes de la Función Publica
Autonómica (Ley 7/2005), de aplicación a cada caso o a falta de ti-
pificación por la Comisión de referencia del Convenio. 

A) Serán faltas leves:

1. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
funciones.

2. La leve incorrección hacia el público o hacia superiores, com-
pañeros o subordinados.

3. La falta de asistencia al trabajo injustificada de un día.

4. El incumplimiento de la jornada y el horario sin causa justifi-
cada, si no constituyese falta grave.

5. El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funciona-
rio, siempre que no constituya falta grave o muy grave.

B) Serán faltas graves: 

1. -La falta de disciplina en el trabajo del respeto debido a los
superiores, compañeros o inferiores. 

2. -El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los su-
periores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias de las que deriven o puedan derivarse perjuicios gra-
ves para el servicio. 

3. -La desconsideración con el público. 

4. -El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de
seguridad e higiene en el trabajo establecidas, cuando de los mis-
mos puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física del
trabajador o de otros trabajadores. 

5. -La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante
más de tres días en un mes. 

6. -Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada du-
rante diez días en un mes. 

7. -El abandono del trabajo sin causa justificada, dos veces du-
rante tres meses consecutivos. 

8. -La simulación de enfermedad o accidente. 

9. -La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajado-
res en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y per-
manencia en el trabajo. 

10. -La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajo normal pactado. 

11. -La negligencia que pueda causar graves daños en la con-
servación de locales, material o documentos de los servicios. 

12. -El ejercicio de actividades profesionales, públicas o priva-
das sin haber solicitado autorización de compatibilidad. 

C) Serán faltas muy graves: 

1. - El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de
delito doloso. 

2. -Manifiesta insubordinación individual o colectiva. 

3. -El falseamiento voluntario de datos e informaciones del ser-
vicio. 

4. -La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de
8 días en un mes. 

5. -Los malos tratos de palabra u obra con los trabajadores de
superior o inferior categoría, compañeros y público. 

6. -El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles
con el desempeño del empleo público. 

7. -La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta na-
turaleza, dentro de un período de seis meses. 

8. -La simulación de enfermedad o accidente que acarree una
incapacidad laboral o baja por tiempo superior a tres días. Se en-
tenderá en todo caso, que existe falta muy grave cuando el trabaja-
dor declarado en baja por uno de los motivos indicados, realice tra-
bajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena. Asimismo, se
entenderá incluida en este apartado, toda acción u omisión al tra-
bajador realizada para prolongar la baja por enfermedad o acciden-
te. 

9. -La embriaguez o toxicomanía habitual, que signifique una
grave alteración en el desarrollo del trabajo. 

Artículo 25. - Imposición de Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse en función de la califica-
ción de las faltas serán las siguientes: 

A) Por faltas leves:

- Amonestación por escrito. 

- Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días. 

- Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes
al tiempo real dejado de trabajar por falta de asistencia o puntuali-
dad no justificadas.

B) Por faltas graves: 

- Suspensión de empleo y sueldo de dos días a un mes. 

- Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas de as-
censo, por un período de dos años. 

C) Por faltas muy graves: 

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres años. 

- Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis
años. 

- Despido. 
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Artículo 26. - Competencia Sancionadora

La competencia sancionadora corresponde al Alcalde o en su
defecto al Concejal Delegado de Personal. 

Las sanciones por faltas graves y muy graves, requerirán la co-
municación escrita al interesado, previa notificación a los represen-
tantes de los trabajadores. 

Para la prescripción de faltas y sanciones se seguirá lo estable-
cido en el Art. 97 del EBEP, tanto para el plazo de prescripción co-
mo en el cómputo del mismo. 

Artículo 27.- Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a tra-
vés de sus representantes, de los actos que supongan faltas de res-
peto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad hu-
mana o laboral.

La Corporación, a través, del Órgano directivo al que estuviera
adscrito el interesado, abrirá la oportuna información, y aplicará el
régimen disciplinario en los casos que proceda. 

Capítulo IX.- Prevención de Riesgos Laborales 

Artículo 28. - Se aplicará en todo caso la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales (Ley 31/95 de 8 de noviembre). 

El trabajador tiene derecho a una protección de su integridad físi-
ca y una adecuada política de Seguridad y Salud en el trabajo, así co-
mo el correlativo deber de observar y poner en práctica las medidas
de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamentariamente.
Tiene asimismo, el derecho de colaborar con la empresa en la mejora
de la acción preventiva, y ejercer una labor de vigilancia y control so-
bre el cumplimiento de la normativa en prevención de riesgos labora-
les a través de los delegados de prevención y el Comité de Seguridad
y Salud, órganos específicos de participación en esta materia. 

El Ayuntamiento está obligado a promover, formular y poner en
aplicación una adecuada política de Seguridad y Salud en sus or-
ganismos y centros de trabajo, así como a facilitar la participación
de los trabajadores en la misma y garantizar que cada trabajador re-
ciba una formación en materia preventiva, tanto en el momento de
su contratación, como cuando se produzcan cambios en las fun-
ciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cam-
bios en los equipos de trabajo. El trabajador está obligado a seguir
dichas enseñanzas que se deberá impartir, siempre que sea posible,
dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pe-
ro con el descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma. 

La formación de la política de Seguridad y Salud en todos los
centros del Ayuntamiento partirá del análisis estadístico o causal de
los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales aca-
ecidas en los mismos, de la detección e identificación de riesgos y
agentes materiales que puedan ocasionarlos y de las medidas y sis-
temas de prevención o protección utilizados hasta el momento.
Dicha política de Seguridad y Salud se planificará anualmente o con
anterioridad si es necesario para cada centro de trabajo en que se
realicen tareas o funciones de producción técnica o procesos de da-
tos y con periodicidad trianual en las oficinas y centro de trabajo ad-
ministrativo. En todo caso, deberá comprender los estudios y pro-
yectos necesarios para definir los riesgos más significativos por su
gravedad o frecuencia y para poner en práctica sistemas o medidas
preventivas y los de control e inspección de los mismos, así como
los planes de formación y adiestramiento del personal que sean ne-
cesarios. 

Botiquín de primeros auxilios: En todas las dependencias muni-
cipales habrá como mínimo, un botiquín portátil que contenga de-
sinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hi-
drófilo, venda, esparadrapo, apósito adhesivo, tijeras, pinzas y
guantes desechables. 

El material de primeros auxilios, se revisará periódicamente y se
irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 

Artículo 29. - Medios y equipos de protección personal. 

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias de acondicio-
namiento de los centros y dependencias y facilitará a los trabajado-
res los medios y equipos necesarios de protección individual ho-
mologados, incluido el vestuario de trabajo. El equipo de protección
se define como aquel destinado ha ser llevado o sujetado por el tra-
bajador para que le proteja de uno o varios riesgos, que puedan
amenazar su seguridad y salud, así como cualquier complemento o
accesorio destinado a tal fin. 

Además se excluye de la definición la ropa de trabajo corriente,
los uniformes que no estén específicamente destinados a proteger
la salud o la integridad física del trabajador. 

Anualmente y dentro del primer trimestre, se dotará a todos los
trabajadores del siguiente vestuario: 

1.- Al personal de obras y servicios que deban realizar sus tra-
bajos a la intemperie, se les dotará de dos trajes de trabajo, un par
de botas de seguridad, un par de zapatos de seguridad, guantes
adecuados para el trabajo y una prenda impermeable cada año y un
anorak o chaqueta de abrigo cada dos años. 

2.- Al personal del servicio de limpieza de dependencias se les
dotará de dos batas, guantes adecuados y dos pares de calzado
adecuado para el trabajo. 

Artículo 30. - Vigilancia de la salud. 

El Ayuntamiento garantizará a los trabajadores a su servicio, la
vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos
inherentes al trabajo. 

Se hará una revisión médica anual que se realizará dentro del
cuarto trimestre de cada año. 

El trabajador que se incorpore fijo a la plantilla presentará un cer-
tificado médico y una vez contratado se le practicará un reconoci-
miento médico anual. 

Capítulo X. - Retribuciones 

Artículo 31. - Conceptos retributivos. 

Las retribuciones del personal comprendido en este Convenio
estarán compuestas por el salario base y los complementos del mis-
mo, y serán satisfechos por períodos mensuales. 

El personal que trabaja a tiempo parcial o por jornadas reduci-
das experimentará una reducción proporcional de todas y cada una
de sus retribuciones, incluida la antigüedad. 

Asimismo se le proveerá al trabajador del recibo individual justi-
ficativo del pago de salarios, de acuerdo con la OMM. de 27 de di-
ciembre de 1994. 

Los conceptos retributivos, así como todos los complementos
que les acompañan, se verán incrementados en la cuantía de la su-
bida salarial que fije el Gobierno en los diferentes Presupuestos
Generales del Estado de cada anualidad.

Artículo 32. - Salario base. 

Es la retribución del trabajador fijada por la unidad de tiempo. El
correspondiente a cada grupo figura en las tablas del Anexo. 

Artículo 33. - Antigüedad. 

A) El personal fijo de plantilla percibirá en concepto de comple-
mento de antigüedad por cada tres años de servicio, el correspon-
diente al grupo según tablas del Anexo. 

B) Los trienios se considerarán perfeccionados a partir del pri-
mer día del mes en que se cumplan tres, o múltiplos de tres años
de servicio. 

C) Desde la fecha de la firma del presente Convenio serán reco-
nocidos, a efectos de antigüedad, los servicios prestados en la
Administración aunque no hayan sido de forma continuada, de
acuerdo con la legislación vigente. 

Artículo 34. - Complemento de puesto de trabajo. 

Destinado a retribuir los puesto de trabajo en función del ejerci-
cio de funciones de mando, o de la cualificación técnica. 

La cuantía será la establecida en el Anexo de este Convenio y se
corresponderá con el desempeño de los puestos que tienen reco-
nocido este complemento. 

Artículo 35.- Complemento Especial. 

Está destinado a retribuir las características del puesto de tra-
bajo, con atención a su conceptuación y definición, y a la dificultad
que su desempeño exige, y a las circunstancias de especial res-
ponsabilidad, disponibilidad, etc. 

Este complemento se percibirá en relación con la prestación de
los servicios en cada uno de los distintos puestos de trabajo, y en
la cuantía que corresponde a cada puesto, según el Anexo de este
Convenio.

Artículo 36. - Gratificaciones extraordinarias. 

Serán dos al año, a percibir junto con la mensualidad corres-
pondiente, en los meses de Junio y de Diciembre, y se abonaran en
los días 22 de esos meses, si fuese hábil o el mas próximo si no lo
fuese. 
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Cada una será equivalente al salario base, más complementos
de puesto, más complemento especial, más antigüedad. 

A efectos del cómputo de cada gratificación, los puestos de tra-
bajo que tengan asignado complemento especial por los conceptos
de disponibilidad o especial responsabilidad, en las cantidades que
afecten a estos conceptos, no se computarán en el cálculo de di-
chas pagas. 

El trabajador que ingrese o cese en el transcurso del semestre
se le abonarán las gratificaciones extraordinarias en proporción al
tiempo de servicio efectivamente prestado. 

Artículo 37. - Compensaciones por Trabajos en horario ex-
tra.

Las horas extraordinarias que se realicen por necesidades del
trabajo ordinario del Servicio serán compensadas en la forma que
se acuerde en los tres meses siguientes por períodos de descanso
iguales al doble de las horas realizadas, en jornada normal, dos ho-
ras y media por cada hora extra realizada en día festivo o día de des-
canso y tres horas en nocturno, que se disfrutarán de común acuer-
do entre el Ayuntamiento y el trabajador dentro del plazo señalado
anteriormente a contar desde su realización.

Cuando por razones técnicas u organizativas no proceda este ti-
po de compensación, se abonará cada hora realizada o fracción, en
su parte proporcional, de acuerdo con lo establecido en el Anexo
adjunto. 

Los periodos de las Fiestas Locales de San Juan y Navidad, por
exigir éstos mayor carga de trabajo extra, serán objeto de acuerdos
específicos entre los representantes sindicales y los de la munici-
palidad.

Artículo 38. - Especialidades en materia retributiva.

A) Los puestos de trabajo que tengan asignadas cantidades es-
pecíficas por los conceptos de disponibilidad o especial responsa-
bilidad, percibirán éstas conforme al anexo. Los trabajadores que de
forma transitoria y/o temporal desempeñen estos puestos de traba-
jo sustituyendo al titular, percibirán proporcionalmente dicha canti-
dad conforme al tiempo que dure la sustitución. 

B) Todos aquellos trabajadores que por necesidades del servicio
tengan que efectuar viajes o desplazamientos dentro del territorio
nacional y que le obligue a efectuar gastos de manutención y/o per-
noctar fuera de su domicilio tendrán derecho a percibir compensa-
ción en concepto de gastos debiéndose justificar el gasto realizado
con cargo a la partida presupuestaria habilitada al efecto. Igualmen-
te se procederá con el pago para gastos por desplazamiento por
motivos laborales siendo el importe a satisfacer igual al que se es-
tablezca con carácter general para el personal funcionario y experi-
mentarán el mismo incremento.

El pago de los desplazamientos y dietas a los trabajadores, se
realizará en el mismo mes en los que se hayan realizado.

Artículo 39.- Jubilaciones.

En el momento de la jubilación el Ayuntamiento se compromete
a no amortizar las vacantes que se produzcan por esta causa inclu-
yendo a la mayor brevedad posible en sus ofertas públicas de em-
pleo, plazas de idéntica categoría profesional y otras de distinta ca-
tegoría que se hayan creado por transformación de las menciona-
das vacantes salvo las amortizaciones que proceda efectuarse por
expediente de regulación de empleo que estarán sometidas a la le-
gislación específica vigente en esta materia.

Todo ello sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar
los períodos de carencia en la cotización de la Seguridad Social. 

Se concederá por parte del Ayuntamiento a todo aquel trabaja-
dor que se jubile, una prima igual en su cuantía a una mensualidad
del momento hecho. 

La jubilación será declarara de oficio a los 65 años, pero de
acuerdo con los términos establecidos en las leyes, se podrá solici-
tar la prolongación en el servicio para completar el periodo mínimo
de cotización exigido para causar pensión de jubilación, según es-
tablece el articulo 4º de la Ley 24/97 de 15 de Julio de consolida-
ción y racionalización del sistema de Seguridad Social (BOE 16 de
Julio).

De acuerdo con la Disposición Adicional 10 de E.T. esta medida
podrá vincularse a la consecución de los objetivos de las políticas
de empleo en mejora de la estabilidad, transformación de contratos
en indefinidos, nuevas contrataciones o cualesquiera otras que fa-
vorezcan el empleo.

El personal laboral fijo que cumpla 60 años dentro del periodo
de vigencia de éste Convenio, tendrá derecho a solicitar la jubila-
ción siempre que cumpla los requisitos establecidos por la norma-
tiva vigente, tenga una antigüedad mínima de 10 años y solicite la
jubilación anticipada antes de cumplir los 60 años y se haga efecti-
va en la fecha que se cumplan.

El Ayuntamiento, podrá celebrar contratos de relevo con el fin de
ampliar las posibilidades de reparto del trabajo disponible a través
de la contratación a tiempo parcial, facilitando para ello la jubilación
parcial del personal.

Se considera jubilación parcial la iniciada después de cumplir 60
años, simultaneada con un contrato de trabajo a tiempo parcial.
Podrá acceder a la jubilación parcial el personal que, teniendo 60
años de edad, reúna el resto de condiciones exigidas para tener de-
recho a pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social, en
los siguientes términos:

1º. El personal interesado, concertará previo acuerdo con el
Ayuntamiento, un contrato a tiempo parcial, reduciendo la jornada
de trabajo y el salario, un 40 %, un 60 % o un 85 %. Estos porcen-
tajes se entenderán referidos a personal con jornada completa. El
total anual de la jornada a desarrollar por la persona jubilada par-
cialmente, se acumulará en su totalidad, pudiendo el mismo elegir
el momento de la realización dentro del año natural, siempre que le-
galmente sea posible.

2º. El Ayuntamiento deberá concertar simultáneamente un con-
trato de relevo con una persona en situación de desempleo, con ob-
jeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el jubilado
parcialmente.

La edad mínima de 65 años que se exige con carácter general
en el sistema de la Seguridad Social para causar derecho a la jubi-
lación, se podrá rebajar a los 64 años, de acuerdo con los requisi-
tos y condiciones previstas en el RD. 1194/1985 de 17 de Julio. 

Capítulo XI. - Movilidad del Personal 

En todo lo no especificado en este capitulo se estará en mejor
derecho a lo contemplado en el Cáp. III de la Ley 7/2007 del Estatuto
Básico del Empleado Publico.

Artículo 40. - Trabajos de diferente categoría. 

1º. -La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá
otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones académicas
o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y por la
pertenencia al grupo profesional. A falta de definición de grupos pro-
fesionales, la movilidad funcional podrá efectuarse entre categorías
profesionales equivalentes. 

2º. -La movilidad funcional para la realización de funciones no
correspondientes al grupo profesional o categorías equivalentes só-
lo será posible si existiesen razones técnicas u organizativas que la
justificasen y por el tiempo imprescindible para su atención, en el
caso de encomienda de funciones inferiores ésta deberá estar jus-
tificada por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva. El empresario deberá comunicar esta situación a los re-
presentantes de los trabajadores.

3º. -La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la dig-
nidad del trabajador y sin perjuicio de su formación y promoción pro-
fesional, teniendo derecho a la retribución correspondiente a las fun-
ciones que efectivamente realice, salvo en los casos de encomien-
da de funciones inferiores, en los que mantendrá la retribución de
origen. No cabrá invocar las causas de despido objetivo de inepti-
tud sobrevenida o de falta de adaptación en los supuestos de rea-
lización de funciones distintas de las habituales como consecuen-
cia de la movilidad funcional. 

4º. -Si como consecuencia de la movilidad funcional se realiza-
sen funciones superiores a las del grupo profesional o a las de ca-
tegorías equivalentes por un período superior a seis meses durante
un año o a ocho meses durante dos años, el trabajador podrá re-
clamar ascenso o la cobertura de la vacante correspondiente a las
funciones por él realizadas conforme a los procedimientos exigidos
a las Administraciones Públicas, sin perjuicio de reclamar la dife-
rencia salarial correspondiente. Ante la negativa de la empresa, pre-
vio informe del Comité, el trabajador podrá reclamar ante la juris-
dicción competente. 

5. -El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido
en los supuestos previstos en este artículo requerirá el acuerdo de
las partes o, en su defecto, el sometimiento a las reglas previstas
para las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o a
las que a tal fin se hubieran establecido en Convenio Colectivo. 
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Artículo 41. - Relaciones contractuales. 

Aquellos puestos de trabajo que pudieran verse afectados en un
futuro por un cambio de titularidad o coparticipación de titularidad
de un centro de trabajo, de una unidad productiva autónoma, con
independencia del tipo de relación contractual existente entre el tra-
bajador y el Ayuntamiento, se les aplicará a todos los efectos el Art.
44 ET. Además esta situación deberá de tener en cuenta la cualifi-
cación y la titulación requerida al trabajador para el acceso al de-
sempeño de las funciones que desarrollaba con anterioridad.

Artículo 42. - Trabajadores con incapacidad transitoria so-
brevenida. 

El trabajador cuya capacidad se haya visto disminuida por edad
u otra circunstancia, será destinado a un trabajo adecuado a sus
condiciones, sin experimentar merma salarial. Estas circunstancias
serán dictaminadas por los equipos competentes. 

En el caso del personal que hubiere obtenido el reconocimiento
del derecho al percibo de pensión compatible con el desempeño de
un puesto de trabajo de los establecidos en la clasificación profe-
sional, se le señalará en la nueva clasificación la remuneración que
corresponda. 

A estas condiciones se pueden acoger los conductores que por
edad o enfermedad no les sea renovado el permiso de conducir. 

Capítulo XII. - Asistencia y Acción social 

Artículo 43. - Acción Social.

Los trabajadores tendrán derecho al disfrute de los servicios so-
ciales y a la participación de todas las actividades que el Ayunta-
miento realice bajo el concepto de acción social, en base a los cré-
ditos que, para tal fin, figuren en los Presupuestos. 

Artículo 44. - Concesión de Anticipos.

Todo trabajador fijo, tendrá derecho a solicitar, para casos de ne-
cesidad justificada, un préstamo sin interés de hasta tres mensuali-
dades de sus retribuciones. 

La concesión de dicho préstamo se otorgará por el Alcalde de
acuerdo con el informe emitido por los Servicio Económicos del
Ayuntamiento. De la concesión de estos préstamos se informara tri-
mestralmente al Comité de Empresa.

Las cantidades prestadas se reintegrarán por el prestatario pre-
ferentemente dentro del ejercicio económico en que se concedió
mediante la detracción mensual de la parte alícuota correspondien-
te, debiendo justificar documentalmente los gastos presupuestados

La concesión de los préstamos atenderá a las siguientes priori-
dades: 

a) Salud personal. 

b) Pagos urgentes de requerimientos judiciales. 

c) Compra de la primera vivienda habitual. 

d) Necesidades personales de carácter urgente. 

Artículo 45.- Incapacidad Laboral.

En los supuestos de incapacidad temporal, el Ayuntamiento abo-
nará la diferencia entre lo percibido de la Seguridad Social y el sa-
lario real hasta el 100 por 100. Si la baja se produjese durante el pe-
ríodo vacacional del trabajador, se considerarán interrumpidas las
vacaciones, pudiendo disfrutar el resto que le quede dentro de los
tres meses siguientes a contar de su reincorporación y de acuerdo
con las necesidades del servicio. 

Artículo 46.- Seguro. 

1º.- El Ayuntamiento contratará una póliza que abone a los be-
neficiarios del trabajador que fallezca por causa de accidente de tra-
bajo, o accidente no laboral, enfermedad profesional, o enfermedad
común, una indemnización de cuarenta mil euros. 

2º.- Asimismo, el trabajador percibirá una indemnización de
idéntica cuantía si se encuentra en situación de invalidez perma-
nente, y haya recaído decisión firme del Organismo competente. 

Tendrán derecho, en su caso, a las indemnizaciones, los traba-
jadores incluidos en el ámbito personal de este Convenio que per-
tenezcan a la plantilla del Ayuntamiento en el momento de produ-
cirse el hecho causante, y en ese momento, tengan una antigüedad
mínima en la misma de cuatro años.

Capítulo XIII. - Derechos de representación, reunión y sindicales 

En todo lo que no se haga referencia expresa, ni entre en con-
tradicción en el desarrollo de esta capitulo, se estará a lo dispues-

to en la normativa de aplicación, además de lo especificado en la
Ley 7/2007 del EBEP (Tit. III; Cap. IV) o salvo mejor disposición en
derecho.

Artículo 47. - Representación Sindical

La representación de los trabajadores será a través del Delegado
de Personal o Comité de Empresa, elegido de acuerdo con lo que
establece el Estatuto de los Trabajadores y del Delegado Sindical de
las Secciones Sindicales constituidas y reconocidas. 

Artículo 48. - Derechos y deberes de los representantes. 

Conocer antes de su aprobación las bases de las convocatorias de
provisión de vacantes, tanto de promoción interna como las de acce-
so libre pudiendo formular observaciones en el plazo de cinco días. 

- Ser informado sobre la extensión y alcance cuantitativo de las
horas extraordinarias autorizadas, así como las dietas. 

- Ser oído en las decisiones sobres las gestiones relativas al ré-
gimen de retribuciones y prestaciones de naturaleza social. 

En todo caso deberá responder en el plazo improrrogable de cin-
co días, transcurridos el cual se entenderá decaído el derecho. 

- Conocer la situación de la plantilla de vacantes. 

- Las que legalmente o según este Convenio les correspondan. 

- Proponer cuantas ideas sean consideradas beneficiosas para
la organización y racionalización del trabajo, y trasladar las suge-
rencias que, en tal sentido, les comuniquen sus representados. 

Artículo 49. - Garantía de los representantes. 

El Delegado de Personal y miembros del Comité de Empresa co-
mo representante legal de los trabajadores, tendrá las siguientes ga-
rantías: 

a) Apertura de expediente contradictorio en supuesto de sanción
por faltas graves o muy graves, en el que será oído el interesado y
se recabarán informes donde convenga a sus intereses. 

b) Prioridad de permanencia en el Centro de trabajo respecto a
los trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por
causas tecnológicas o económicas y traslados forzosos. 

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus
funciones ni dentro del año siguiente a la expiración de su manda-
to, salvo que ésta se produzca por revocación o dimisión, siempre
que el despido o sanción se base en la acción del trabajador en el
ejercicio de su representación, sin perjuicio por tanto, de lo esta-
blecido en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores. Así mis-
mo, no podrá ser discriminado en su promoción económica o pro-
fesional en razón precisamente del desempeño de su representa-
ción. 

d) Hasta 20 horas mensuales en acción sindical que bastará con
la comunicación previa a su inmediato superior y la justificación pos-
terior del tiempo empleado. 

e) El libre ejercicio de su publicación y distribución sin perjuicio
del normal desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones del inte-
rés laboral y social. 

f) Poder disponer de un tablón de anuncios para la difusión de
los asuntos de interés general de los trabajadores. 

Artículo 50. - Derecho de reunión. 

Los trabajadores, tendrán derecho a una hora mensual retribui-
da para la celebración de reuniones o asambleas en horas de tra-
bajo a petición del Delegado de Personal, Secciones Sindicales o
como mínimo el 25 por 100 del número de trabajadores, que se ce-
lebrarán en un lugar adecuado. Estas horas podrán ser acumuladas,
pero no se disfrutarán más de dos seguidas. 

En la solicitud de celebración se especificará el día, lugar, hora y
el orden del día. 

Artículo 51. - Delegado Sindical. 

La función del Delegado Sindical será la de defender los intere-
ses del Sindicato o Confederación a quien representa y los de los
afiliados del mismo en el Centro de trabajo y servir de instrumento
de comunicación entre su Sindicato o Confederación y la Corpora-
ción.

A requerimiento del Delegado Sindical, el Ayuntamiento, des-
contará en la nómina mensual de los trabajadores el importe de la
cuota sindical correspondiente, previa autorización por escrito de
los trabajadores afectados. 

10 28 de enero de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 22



Los sindicatos podrán nombrar un delegado para su sección sin-
dical, contando con un 10% de afiliación del censo total. 

Artículo 52.- Acción Sindical.

Las actividades de los trabajadores representantes de los sindi-
catos en el Ayuntamiento, podrán desarrollarse en la siguiente for-
ma: 

a) Distribuyendo información entre el personal laboral y sin que
en todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el de-
sarrollo del proceso productivo. En los centros de trabajo los sin-
dicatos debidamente autorizados y acreditados podrán insertar co-
municaciones en los tablones de anuncios puestos a su disposi-
ción. 

b) Las Centrales Sindicales que acrediten una afiliación entre los
trabajadores del Ayuntamiento, de al menos el 10% del censo total,
dispondrán de un local adecuado para desarrollar sus actividades. 

c) Posibilidad de convocar, por las centrales sindicales acredita-
das legalmente, asambleas en horas de trabajo, con un máximo de
12 horas al año. 

d) Tendrán acceso a la misma información y documentación que
la empresa deba poner a disposición del Delegado de Personal o
Comité de Empresa, de acuerdo con lo regulado 

a través de la Ley, estando obligado a guardar sigilo profesional
en las materias en las que legalmente proceda. 

e) Poseerá las mismas garantías y derechos reconocidos por la
Ley y Convenio al Delegado de Personal o miembros del Comité de
Empresa. 

f) Será oído por el Ayuntamiento en el tratamiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en
general y a los afiliados al Sindicato. 

Capítulo XIV. Derecho asistencial y social 

Artículo 53. Ayuda escolar. 

El Ayuntamiento abonará por ayuda de estudio para trabajado-
res/as, hijos/as o personas dependientes con relación de custodia,
tutela o adopción, que cursen estudios de Maternal (guardería),
Preescolar, Primaria, E.S.O., Bachillerato, F.P., Estudios de Grado
superior o Estudios Universitarios: 

a) Maternal (guardería), Preescolar, Primaria, ESO, BUP, FP, COU:
55 euros anuales. 

b) Estudios Universitarios: 110 euros anuales. 

c) Se equiparará al trabajador que complemente su formación
con la cantidad de 110 euros anuales. 

Estas ayudas se verán aumentadas, durante cada uno de los
años de vigencia de este Convenio, en igual proporción que la fija-
da en los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para las retri-
buciones salariales.

Las solicitudes para la obtención de dicha ayuda, se presenta-
rán en el Negociado de Personal los meses de septiembre y octu-
bre acompañadas del justificante de estar efectuando los estudios,
por las personas que se solicita. 

El abono de dichas cantidades se realizará en el mes de no-
viembre. 

Artículo 54. - Ayuda para trabajadores/as con personas dis-
capacitadas (físicas, psíquicas o sensoriales), a su cargo.

El trabajador que tenga alguna a su cargo a una persona dismi-
nuida física, psíquica o sensorial y tenga reconocida dicha discapa-
cidad por el organismo oficial competente en cualquier grado, el
Ayuntamiento le abonará las siguientes cantidades: 

a) 100 euros al mes en el año 2008 

b) 110 euros al mes en el año 2009

c) 120 euros al mes en el año 2010 

d) 130 euros al mes en el año 2011 

La pérdida del reconocimiento por el organismo competente,
causará la retirada de la ayuda. 

Disposición Adicional Primera

Durante la vigencia del presente convenio, el Ayuntamiento de
Medina de Rioseco, destinará una cantidad a especificar en anexo
escrito de la masa salarial de sus trabajadores para: 

a) La aplicación de la subida salarial será la marcada por el
Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada
año. En cada año de vigencia del Convenio se efectuara una reeva-
luación de los puestos de trabajo, en forma de valoración de
Complemento de Puesto asignado a cada uno de ellos, de forma
que su cuantía adapte el montante global de las retribuciones per-
cibidas de forma efectiva, garantizando el mantenimiento del poder
adquisitivo de los trabajadores.

Los ajustes o adaptaciones que resulten necesarias de realizar,
en especial con la aplicación a las Administraciones Publicas de
condiciones mas favorables a las previstas en el presente convenio
serán tratados en la Comisión Paritaria con el fin de acordar su apli-
cación.

b) La nueva Relación de Puestos de Trabajo, que se deba reali-
zar como método de organización y estructuración del trabajo, y la
consiguiente re-valoración de los puestos de trabajo desempeña-
dos por los trabajadores laborales de este Ayuntamiento siempre
que conserve en su cuantía, siendo ésta la del global de las retribu-
ciones percibidas de forma efectiva por cada trabajador, debiendo
además contar para ello con carácter previo a su aplicación con la
supervisión y el acuerdo del Comité de Empresa y las centrales sin-
dicales representadas. 

No obstante todos los complementos que se vienen percibien-
do seguirán vigentes hasta la realización de la Relación de Puestos
de Trabajo y posterior valoración de los puestos de trabajo en los
distintos servicios municipales y que serás asumidos por ésta.

Disposición Adicional Segunda 

El Ayuntamiento de Medina de Rioseco representado por el per-
sonal técnico correspondiente así como el auxiliar del mismo, esta-
rá al tanto de cuantos acuerdos sean o puedan ser de aplicación,
en precepto de mejor disposición o derecho, de los Acuerdos
Administración-Sindicatos que con diferentes periodicidades enta-
blan estos interlocutores sociales para la mejora y modernización de
la Administración Publica. 

Disposición Adicional Tercera

Los representantes de los trabajadores municipales y los del go-
bierno local por el presente Convenio acuerdan desarrollar y llevar
a cabo, antes del 31 de Diciembre de 2010 como fecha limite, lo es-
tipulado en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto Básico de
Empleo (Ley 7/2007) en lo referente a la Consolidación del Empleo
Temporal, dando así cumplimiento a lo acordado en las reuniones
preparatorias previas a este convenio, por las que se acordaron en
un primer paso la consolidación de al menos 26 plazas, para en pos-
teriores momentos llegar a nuevos procesos que amplíen este nu-
mero inicial.

Serán ambas partes, mediante acuerdos y pactos, las que irán
realizando los diferentes procesos encaminados a la consolidación
de puestos y plazas dentro del marco de la disposición antes cita-
da, siempre con la diligencia precisa para el cumplimiento de pre-
ceptos y plazos legales recogidos en el anexo.

Disposición Final 

Este Convenio sustituye a cuantos acuerdos, pactos o conve-
nios pudiesen existir y afectasen al personal del Ayuntamiento de
Medina de Rioseco y en prueba de conformidad con el articulado
que lo comprende, la Comisión Negociadora del mismo, firma y
acuerda elevarlo al Pleno de la Corporación para su ratificación, si
procede. 
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ANEXO

Tablas Retributivas 

RETRIBUCIONES BÁSICAS AÑO 2008 

Grupo Año Mes

Sueldo Trienio Sueldo Trienio 

A1 13.621,32 523,48 1.135,11 43,63 

A2 11.560,44 419,04 963,37 34,92 
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Grupo Año Mes

Sueldo Trienio Sueldo Trienio 

C1 8.617,68 314,84 718,13 26,22 

C2 7.046,40 210,24 587.20 17,52 

AP 6.433,08 157,80 536,08 13,15 

COMPLEMENTO DE PUESTO AÑO 2008

Nivel Cuantía Año Cuantía Mensual Distribución por Grupos 

30 11.960,76 euros 996,73 euros

29 10.728,36 894,03

28 10.277,40 856,45

27 9.826,08 818,84

26 8.620,44 718,37

25 7.648,32 637,36

24 7.197,12 599,76

23 6.746,16 562,18

22 6.294,72 524,56

21 5.844,12 487,01

20 5.428,80 452,40 

19 5.151,60 429,30 Grupo A Del nivel 30 AL 22

18 4.874,16 406,18 Grupo B Del nivel 26 AL 18 

17 4.596,84 383,07 Grupo C Del nivel 22 AL 14

16 4.320,24 360,02 Grupo D Del nivel 12 AL 18 

15 4.042,68 336,89 Grupo E Del nivel 10 al 14 

14 3.765,72 313,81

13 3.488,16 290,68

12 3.210,84 267,57

11 2.933,76 244,48

10 2.656.80 221.40

9 2.518.20 209.85

8 2.379,24 198,27 

7 2.240,76 186,73

6 2.102,16 175,18

5 1.963,44 163.62 

4 1.755,72 146.31

3 1.548,36 129,03 

2 1.340,28 111,69 

1 1.132,68 94,39 

Horas Extras año 2008 

Grupo Normal Festivo Nocturna 

A1 31,59 euros 40,61 euros 43,87 euros

A2 25,79 euros 33,12 euros 36,80 euros

C1 20,96 euros 26,75 euros 29,92 euros

C2 16,56 euros 21,30 euros 23,67 euros

AP 13,67 euros 17,57 euros 19,53 euros

Complemento Especial/Especifico año 2008

Grupo Anual Mensual 

A1 3.939,10 euros 328,27 euros

A2 2.769,82 euros 230,82 euros

C1 2.625,26 euros 218,77 euros

C2 2.147,63 euros 178,97 euros

AP 1.619,62 euros 134,96 euros



HORARIOS: 

Calendario que se confeccionará cada año acorde con lo regu-
lado en este Convenio, según las necesidades y por acuerdo con
los trabajadores y el Comité de Empresa además debiendo estar de
acuerdo, si las nuevas necesidades laborales y organizativas no lo
impiden, con la relación contractual originaria de la prestación labo-
ral y siempre y cuando no supongan una variación de las condicio-
nes de trabajo que se venían desarrollando.

ANEXO CLASIFICIACIÓN DE GRUPOS Y
CATEGORÍAS PROFESIONALES

- Clasificaciones según Grupos y Categorías

Los/as empleados/as laborales incluidos en el ámbito de este
Acuerdo, en base a los requisitos exigidos para el acceso a cada
grupo profesional, serán clasificados/as de acuerdo con los si-
guientes grupos:

• Grupo A (Titulación Universitario de Grado)

• Subgrupos

• A1.- Técnicos Superiores

• A2.- Técnicos Medios

• Grupo B (Titulación de Técnico Superior)

• Grupo C 

• Subgrupos 

• C1.-Oficiales de Servicios (Bachiller o Técnico)

•  C2.-Auxiliares, Oficiales,1º,2º,Capataz(Graduado)

• Grupo Agrupaciones Profesionales.- Peones de Oficios varios,
conserjes

Los distintos grupos profesionales tienen las siguientes caracte-
rísticas.

GRUPO A1.-

Se incluyen en este grupo aquellas categorías que, en general
integran funciones de planificación, organización, dirección y coor-
dinación y que requieren para su desarrollo un amplio grado de au-
tonomía profesional. Se incluyen también funciones que suponen
responsabilidades completas por la gestión de una o varias áreas
funcionales, a partir de directrices generales, así como funciones
que suponen la realización de tareas técnicas de más alta comple-
jidad. En general comportan un grado de mando o responsabilidad
directa sobre un ámbito funcional específico con supervisión con-
trol y coordinación de las actividades que se desarrollan. Requieren
titulación académica universitaria de grado superior o equivalente.

GRUPO A2.-

Se incluyen en este grupo aquellas categorías que en general,
integran funciones consistentes en la realización de actividades
complejas con objetivos definidos dentro de su nivel académico.
Integran, coordinan y supervisan la ejecución de tareas heterogéne-
as con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de
colaboradores. Se incluye además la realización de tareas comple-
jas pero homogéneas así como aquellas que consisten en estable-
cer o desarrollar programas o aplicar técnicas siguiendo instruccio-

nes generales emanadas del personal perteneciente al grupo profe-
sional superior o de propia dirección, a los que debe dar cuenta de
su gestión. Requieren titulación académica universitaria de grado
medio o equivalente.

GRUPO C1.- 

Se incluyen en este grupo aquellas categorías que integran pues-
to de trabajo que gestionan procesos y procedimientos administra-
tivos con responsabilidad sobre su ejecución o que coordinan des-
de la vertiente administrativa las actividades de ámbito s o unidades
funcionales concretas. Se incluyen también la realización de tareas
que aún sin suponer corresponsabilidad de mando tienen un conte-
nido medio de actividad intelectual y de interrelación humana. Asi-
mismo pueden desarrollar actividades de tratamiento de datos ne-
cesarios para la ejecución de proyectos más amplios. Contempla
también la realización de trabajos de ejecución autónoma que exi-
jan habitualmente iniciativa por parte de los trabajadores que lo de-
sempeñan. Requieren titilación académica equivalente a Bachillera-
to, bachillerato unificado polivalente o formación profesional de téc-
nico superior o técnico especialista.

GRUPO C2.- 

Se incluyen en este grupo aquellas categorías que, en general,
integran puestos de trabajo destinados a la ejecución de funciones
administrativas básicas, o de mantenimiento de instalaciones y so-
porte logístico, que se realizan bajo instrucciones específicas y pre-
cisas o en virtud de la aplicación de procedimientos perfectamente
reglados así como a la realización de tareas consistentes en la eje-
cución de operaciones que, aún cuando se realicen bajo instruccio-
nes precisas, requieran adecuados conocimientos profesionales y
aptitudes prácticas y cuya responsabilidad está limitada por una su-
pervisión directa o sistemática y de tareas que consisten en opera-
ciones realizadas siguiendo un método de trabajo preciso, con alto
grado de supervisión, que normalmente exigen conocimientos pro-
fesionales de carácter elemental y de un período breve de adapta-
ción. Requieren titulación académica equivalentes a Graduado en
educación secundaria, educación general básica o formación pro-
fesional de técnico o de técnico auxiliar, o bien capacitación proba-
da en relación con el puesto de trabajo, excepto los casos en los
cuales por disposición legal o de acuerdo con la relación de pues-
tos de trabajo se requiera titilación de un ámbito específico.

GRUPO Agrupaciones Profesionales.-

Se incluyen en este grupo aquellas categorías que, en general,
integran puestos de trabajo en los que se ejecutan operaciones bá-
sicas de soporte a la actividad de la organización según instruccio-
nes directas y concretas o bajo métodos de trabajo objetivos y es-
tandarizados, con un alto grado de dependencia, que requieran pre-
ferentemente esfuerzo físico o atención y que no necesitan de for-
mación específica salvo la ocasional de un período de adaptación.
Requieren un nivel de formación básico equivalente a certificado de
escolaridad o certificado de haber cursado un programa de garan-
tía social o similar.

En Medina de Rioseco, a dos de diciembre de 2008.-Represen-
tante del Ayuntamiento, Artemio Domínguez González, (Alcalde-
Presidente) Jesús Ulloa González, (Concejal de Hª y Personal) Re-
presentantes de los Trabajadores, Francisco Javier Chamorro Gar-
cía, Presidente del Comité de Empresa (CSI-CSIF), Dª Pilar Pérez
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Complemento Especial Disponibilidad y Responsabilidad 2008

Puestos Concepto Importe euros 

Mensual (*)

Oficial 1.ª- Jefe Obras Disponibilidad 192.05 euros

Peón Especialista Obras Disponibilidad 96.02 euros

Oficial 1.ª- Mantenimiento Disponibilidad 192.05 euros

Peón Cementerio Disponibilidad 96.02 euros

Auxiliar Secretaria y Protocolo Responsabilidad 96.02 euros

Auxiliar Tesorería/Recaudación Responsabilidad 96.02 euros

Oficial 1ª Depuradora 180,41 euros

Oficial 1ª Maestro de Obras 180,41 euros

Aux. Admtivo Secretaria. 125,28 euros

Aux. Admtivo Secretaria/Interven 125,28 euros 

(*) El presente baremo estará vigente hasta la realización de la Relación de Puestos de Trabajo y posterior revaloración generalizada de los
mismos en los distintos servicios municipales y que será asumido por ésta.



Salan, (CCOO), Jesús Calvo Bastardo, Secretario del Comité de
Empresa, (CSI-CSIF), D. Fernando Carnero Alonso (CCOO), Dª Mª
Antonia Rodríguez Vaquero, Vicepresidenta del Comité de Empresa
(UGT) Da fe, Rocío Sancipriano Hernández (Secretaria).

384/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

La Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de
abril, anuncia el depósito en esta Oficina Territorial de Trabajo de los
Estatutos de la Asociación denominada “Asociación Profesional de
Agentes Forestales y Medioambientales de Valladolid (A.P.A. F.V.A.)”,
cuyos particulares se relacionan en el Anexo.

Anexo

Denominación: “Asociación Profesional de Agentes Forestales
y Medioambientales de Valladolid (A.P.A.F.V.A.)” (Art. 3)

Ámbito Territorial: La Provincia de Valladolid (Art. 2)

Ámbito Profesional: “El ámbito profesional de esta Asociación
comprenderá todo lo relacionado con los Agentes Forestales y Me-
dioambientales” (Art. 2)

Firmantes del Acta de Constitución:

• D. Manuel Carlos Cabezas Arias

• D. Alejandro Muñoz Rodríguez

• D. Jesús Alonso Heredero

Valladolid, 15 de enero de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

483/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE
ADECUACIÓN DEL COTO DE CAZA VA-10405

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de Adecuación del Coto Privado de Caza VA-10405, deno-
minado “Dehesa de S. Fernando”, iniciado a instancia de Manuel
José Rodríguez Mirantes en representación de Manuel José Rodrí-
guez Mirantes. El objeto del referido expediente es la Adecuación
del coto de caza, con una superficie de Has. del término municipal
de Mayorga de Campos (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de Abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de Julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n° 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 13 de enero de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

444/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Educación y Cultura

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID QUE CONCEDAN AYUDAS

PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR AL
ALUMNADO MATRICULADO EN EDUCACIÓN INFANTIL

DURANTE EL CURSO 2008-2009

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, para el
curso escolar 2008-2009 subvenciones para financiar la adquisición

de material escolar por parte del alumnado matriculado en Educa-
ción Infantil en el medio rural.

Las subvenciones se gestionarán a través de los Ayuntamientos
de la provincia de Valladolid de población inferior a 20.000 habitan-
tes donde estén empadronados los alumnos y alumnas. De esta for-
ma, dichos Ayuntamientos, que tendrán a todos los efectos la con-
sideración de beneficiarios, una vez recibidas las subvenciones se-
rán responsables de derivarlas a los alumnos/as matriculados en el
centro escolar de su municipio, para lo cual podrán optar por una
de las siguientes vías:

- Distribuir las ayudas (a razón de 60 euros por niño/a, en apli-
cación de lo previsto en la cláusula tercera de la presente convoca-
toria) entre las familias que tengan miembros matriculados en
Educación Infantil o

- Adquirir directamente el material escolar por el referido impor-
te entregándolo  posteriormente a los padres de los alumnos desti-
natarios.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y Aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de noventa y cinco mil euros (95.000 euros), imputables a la par-
tida 503.321.04.462.00 del Presupuesto de la Diputación para el año
2009.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la efectiva ha-
bilitación del crédito adecuado y suficiente en la citada partida del
Presupuesto de la Diputación para el año 2009.

El importe de la subvención que concederá la Diputación de
Valladolid por alumno o alumnas matriculado/a será de treinta euros
(30 euros).

Para que los Ayuntamientos solicitantes puedan recibir la sub-
vención será imprescindible que asuman el compromiso de finan-
ciar por su parte la adquisición de material escolar en, al menos,
treinta euros (30 euros), es decir, que la ayuda que conceda cada
uno de los Ayuntamientos beneficiarios a cada uno de los alum-
nos/as  matriculados/as en Educación Infantil no podrá ser inferior
a sesenta euros (60 euros).

Cuarta.- Beneficiarios/as.

Podrán solicitar esta subvención todos los Ayuntamientos de la
provincia de Valladolid con población inferior a 20.000 habitantes.

Para la concesión de la subvención será imprescindible que se
cumplan los siguientes requisitos:

• Que se destine a financiar parte de las ayudas concedidas pa-
ra la adquisición de material escolar.

• Que el alumnado beneficiario de las ayudas esté matriculado
en Educación Infantil durante el curso escolar 2008-2009 (edad de
3 a 6 años).

• Que el alumnado beneficiario de las ayudas esté matriculado
en un Centro Público o Concertado de la provincia de Valladolid, sal-
vo Valladolid capital. Quedan exceptuados de esta salvedad aque-
llos alumnos de educación especial que, por las especiales carac-
terísticas que requiera su atención, no tengan posibilidad de ser
atendidos en su municipio y deban matricularse en un Centro de
Valladolid capital, siempre que se acompañe informe de la Admi-
nistración educativa competente acreditativo de la referida circuns-
tancia.

• Que el alumnado beneficiario de las ayudas esté empadrona-
do en el municipio solicitante. 

Los Ayuntamientos beneficiarios, al conceder las ayudas para la
adquisición de material escolar, deberán dejar constancia de que
parte de las mismas han sido financiadas por la Diputación de
Valladolid.
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Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvenciona-
da y se realicen durante el presente año escolar. No tendrán esta
consideración los gastos realizados desde la finalización del perio-
do subvencionado hasta la fecha máxima de justificación (30 de ju-
lio de 2009, inclusive).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a los gas-
tos relativos a la adquisición de material escolar.

Sexta.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los Ayuntamientos beneficiarios de Instituciones públicas o
privadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los Ayuntamientos solicitantes, éstos quedan obligados a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterioridad
a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por el Ayuntamiento sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del Ayuntamiento be-
neficiario, no procediéndose a la revisión del importe de la subven-
ción concedida por la Diputación de Valladolid.

Séptima.- Principios del procedimiento y órganos compe-
tentes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Cultura y Turismo.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el
Servicio de Educación y Cultura, que examinará las solicitudes, re-
cabará, en su caso, la subsanación, procederá a su valoración y
formulará propuesta de resolución provisional suscrita por, al me-
nos, 2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Cultura y Turismo (órga-
no colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2008.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Octava.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (LPAC).

Novena.- Documentación. 

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

• Certificado de empadronamiento de cada uno de los alum-
nos/as beneficiarios/as de las ayudas, que podrá sustituirse por una
declaración, suscrita por el Alcalde o Alcaldesa donde conste que
los alumnos/as que se relacionan con nombre y apellidos están em-
padronados/as en el municipio correspondiente.

• Certificado de matricula escolar de cada uno de los alumnos/as
beneficiarios/as de las ayudas, que podrá sustituirse por una decla-
ración, suscrita por el Director/a del Centro de Enseñanza, donde
conste que los alumnos/as que se relacionan con nombre y apelli-
dos están matriculados/as en Educación Infantil durante el curso es-
colar 2008-2009 en Centro Público o Concertado. 

En caso de alumnos de educación especial que, por razones de
especialidad, no puedan matricularse en el centro escolar de su mu-
nicipio se acompañará, además, informe de la Administración edu-
cativa acreditativo de la referida circunstancia.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, respectivamente.

• Declaración responsable de que no existen deudas de natura-
leza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid, según modelo
que se acompaña como Anexo II.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos que
se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso no de-
berán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización del pro-
cedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expresamente la
fecha y el órgano o dependencia donde fueron presentados.

Décima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 20 de febre-
ro de 2009, inclusive.

Decimoprimera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Educación y Cultura comprobarán las solicitudes, los datos y docu-
mentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimosegunda.- Criterios de valoración.

Según los antecedentes de anteriores convocatorias, se estima
que la cantidad prevista en la base tercera de la presente convoca-
toria (95.000 euros) será suficiente para cubrir la totalidad de las so-
licitudes.

En el caso de que fuera insuficiente se irán atendiendo las soli-
citudes dando preferencia a los municipios de menor población,
hasta el límite de disponibilidad presupuestaria. Para la determina-
ción de la población se tendrán en cuenta los últimos datos publi-
cados por el Instituto Nacional de Estadística.

Decimotercera.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución legitima a los interesados para entender deses-
timada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la
subvención.
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La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimocuarta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pu-
diendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Decimoquinta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimosexta.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará el seguimiento para lo cual
podrá  solicitar, a través del Servicio de Educación y Cultura, cual-
quier documentación que considere necesaria para tener constan-
cia de la concesión de las ayudas objeto de la presente convocato-
ria.

Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la
subvención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Decimonovena.- Pago y justificación.

Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención podrán perci-
bir la cuantía de las mismas anticipadamente, previa aportación de
certificación expedida por el Secretario de la misma visada por el
Alcalde o Alcaldesa, acreditativa de que el importe ha sido contraí-
do en la contabilidad de su presupuesto de ingresos y que será apli-
cada al fin para el que se solicitó, según modelo que se acompaña
como Anexo III. Para la obtención de este pago anticipado no se exi-
ge la constitución de ningún tipo de garantía.

Los Ayuntamientos deberán justificar documentalmente la reali-
zación de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto CUEN-
TA JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General
de Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/ Angus-
tias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el 30 de
Julio de 2009. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes,  suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de la mitad del mismo, siempre que las circunstancias ale-

gadas lo aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del
plazo al que se refiere el apartado anterior.

Transcurrido el plazo máximo de justificación (normal o amplia-
do) sin haberse presentado la misma, se requerirá a los beneficia-
rios para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles la pre-
senten, tras el cual, si no se justificasen total o parcialmente los gas-
tos relativos al desarrollo de las actividades subvencionadas, se pro-
cederá a cancelar o minorar la subvención (caso de no haberse re-
cibido el importe anticipado de la subvención) o se incoará el opor-
tuno expediente de reintegro (caso de haberse recibido el importe
anticipado de la subvención) que podrá hacerse efectivo, en su ca-
so, por vía de compensación.

A los efectos de verificar la adecuada aplicación de la subven-
ción y la veracidad de los datos consignados en el Anexo IV se es-
tablecerá un sistema de muestreo consistente en la aportación de
copias compulsadas de las facturas y de los documentos acredita-
tivos del pago de las mismas a un número de Ayuntamientos equi-
valente al 5% de los beneficiarios, que se determinarán por orden
alfabético a partir de la letra que se establezca por insaculación. Los
Ayuntamientos que hayan de ser objeto de este muestreo, serán no-
tificados con antelación suficiente a efectos del cumplimiento del
plazo general de justificación.

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
VI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimoprimera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimosegunda.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, no será ne-
cesario publicar dichas subvenciones en el BOP, todo ello al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 7 de enero de 2009.-El Presidente Accidental, Alfonso
A. Centeno Trigos

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valla-
dolid que concedan ayudas para la adquisición de material escolar
al alumnado matriculado en Educación Infantil, curso 2008-2009. 

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha ......................

Datos del Ayuntamiento:

Nombre del Alcalde ..................................................................

C.I.F. ..........................................................................................

Dirección....................................................................................

16 28 de enero de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 22



C.P. ............................................................................................

Localidad ..................................................................................

Provincia ....................................................................................

Teléfono ....................................................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará el importe de la sub-
vención............................................................................................

DECLARA 

1º.- Que el Ayuntamiento asume el compromiso de conceder una
ayuda de al menos 30 euros (aparte de la subvención concedida por
Diputación) para la adquisición de material escolar a cada uno de
los alumnos matriculados en Educación Infantil que a continuación
se relacionan: .....................

2º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de apli-
cación.

3º.- Que SI o NO (indicar la opción correcta) se han solicitado o
concedido al Ayuntamiento subvenciones para el mismo fin por
otras Entidades Públicas o Privadas (en el caso de que sí se hayan
solicitado o concedido dichas subvenciones deberá hacerse cons-
tar la Entidad concedente y el importe de la subvención).

SOLICITA le sea concedida la subvención de 30 euros por alum-
no/a, a que se refiere la presente solicitud.

..............................a ...............de......................del 2009.

Firma del Alcalde/sa:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid que concedan ayudas para la adquisición de material es-
colar al alumnado matriculado en Educación Infantil, curso 2008-
2009. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS
DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALLADOLID.

D/Dª....................................................., con DNI .........................,
actuando en nombre y representación de la Entidad .........................,
con CIF ....................., y domicilio en ................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente Certifi-
cación, se firma la presente en Valladolid a  ...................... .................
de 20....

Fdo. ......................................................

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid que concedan ayudas para la adquisición de material es-
colar al alumnado matriculado en Educación Infantil, curso 2008 -
2009. 

D./Dª. .................................................., Secretario-Interventor/a
del Ayuntamiento de ..........................................................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ........................... en con-
cepto de Subvención de la Diputación Provincial para.................
............................................................................................... por im-
porte de .................................................................................... en la
partida del Presupuesto de Ingresos ....................................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la Subven-
ción concedida por Acuerdo nº ............ de fecha .................... de la
Diputación Provincial para ................................................................,
expido la presente certificación, visada y firmada por el Sr/a.
Alcalde/sa,

En ...................................., a ............. de ............... de 200...

Vº Bº

EL/LA ALCALDE/SA

ANEXO IV

D/Dª. ..................................................... Secretario/interventor/a
del Ayuntamiento de ......................................, en relación con sub-
vención concedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid
para ........................................, rinde la siguiente cuenta justificativa
en el plazo establecido en las bases de la convocatoria, que inclu-
ye:

I. MEMORIA DE ACTUACIÓN (en documento independiente que
se adjunta) Deberán indicarse las actividades realizadas y los resul-
tados obtenidos.

II. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS, CERTIFICO que a la
vista de los datos que figuran en la contabilidad del Ayuntamiento,
correspondiente al ejercicio....................., las obligaciones reconoci-
das y los pagos realizados son los que a continuación se detallan,
destinándose todos ellos a la finalidad específica para la que han si-
do concedidos.
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Asimismo, certifica que la totalidad de los documentos que han
servido de soporte para el reconocimiento de las citadas obligacio-
nes, cumplen con los requisitos previstos en la legislación vigente.

Nota. En el caso de que la subvención se haya otorgado con arre-
glo a un presupuesto estimado, deberán indicarse las desviaciones
acaecidas.

III. DETALLE DE OTROS INGRESOS Y SUBVENCIONES. CERTI-
FICO que si/no se han percibido más subvenciones de otras Enti-
dades para la realización de la actividad señalada.

Nota. En el caso de que se hayan recibido más subvenciones de-
berá indicarse su importe y procedencia. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la
Excma. Diputación Provincial de Valladolid, se acompaña la Memo-
ria y se expiden las correspondientes certificaciones, en.............
a...................... de ..........

Vº.B. EL/LA ALCALDE/SA 

EL/LA SECRETARIO/INTERVENTOR/A

493/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Juventud y Deportes 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA DE

VALLADOLID PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL
DEPORTIVO INVENTARIABLE, AÑO 2009

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provin-
cia de Valladolid para la adquisición de material deportivo inventaria-
ble con destino a instalaciones deportivas de titularidad municipal.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.



La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de ciento tres mil euros (103.000 euros), consignada en las si-
guientes partidas del Presupuesto de la Diputación para el año 2009:

• Partida 502.452.04.762.00:............................100.000 euros

• Partida 502.452.04.768.00:................................3.000 euros

El abono de estas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2009, así co-
mo a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el citado pre-
supuesto para hacer frente a este gasto. 

La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupues-
tado para los gastos de adquisición, debiendo los Ayuntamien-
tos/Entidades Locales Menores aportar, como financiación propia (u
obtenida por otras vías),  un mínimo del 20% del coste total de los
mismos.

Las subvenciones que se concedan, con el límite indicado ante-
riormente, no podrán superar la cantidad de 3.000 euros para Ayun-
tamientos y 1.000 euros para Entidades Locales Menores.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria los Ayuntamientos y las Entidades Locales Me-
nores de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes.
Para la determinación de la población se tendrán en cuenta los úl-
timos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, co-
rrespondientes al 1 de enero de 2008.

Quinta.- Material subvencionable.

Podrá subvencionarse la adquisición del siguiente material de-
portivo:

• Juegos de canastas de baloncesto.

• Porterías de fútbol, fútbol sala o balonmano.

• Postes de voleibol o tenis.

• Marcadores electrónicos.

• Piraguas y canoas para la práctica del Piragüismo.

• Mesas de Tenis de Mesa. 

El material deberá ser fabricado de conformidad con las condi-
ciones técnicas recogidas en los reglamentos de la Federación De-
portiva correspondiente, e instalarse respetando las necesarias me-
didas de seguridad.

Cada Ayuntamiento/Entidad Local Menor podrá presentar una
sola solicitud en el plazo de esta convocatoria. Dicha solicitud pue-
de incluir la adquisición de distinto material deportivo, sin que ello
afecte al límite de aportación máxima previsto en la base tercera de
la presente convocatoria.

En el caso de que una misma Entidad solicite subvención para
dos o más unidades del mismo material deportivo, sólo se subven-
cionará una de ellas.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la convocatoria y se reali-
cen entre  el 1 de enero del 2009 y el 15 de octubre de 2009. 

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a los gas-
tos de adquisición del material indicado en la base quinta, excluidos
los gastos de transporte e instalación.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las adquisiciones subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la adquisición.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la Ins-
titución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección y
control, se constata que el importe de las subvenciones excede del
coste de la adquisición, se minorará a prorrata la aportación de la
Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el importe anticipa-
do, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Cultura y Turismo.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud y Deportes que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y for-
mulará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos,
2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Cultura y Turismo (órga-
no colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión, en los términos previstos en
la base decimocuarta.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo Anexo I a
estas Bases, y se presentarán directamente en el Registro General
de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

• Presupuesto de empresa proveedora en el que figure las ca-
racterísticas técnicas de fabricación del material deportivo objeto de
subvención.

• Relación de datos precisos para valorar las solicitudes, con-
forme al modelo que se acompaña como Anexo II.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la
presente convocatoria en el BOP de Valladolid. 
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Decimosegunda.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Deportes comprobarán las solicitudes, los datos y documentación
presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en
el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acompa-
ñen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa reso-
lución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

• No haber sido perceptor por parte  de la Diputación de subven-
ción para  la adquisición de material deportivo:

- durante el año 2007………………………máximo 20 puntos

- durante el año 2008………………………máximo 20 puntos

En el caso de que se haya concedido la subvención a un Ayun-
tamiento o Ente Local Menor, pero no haya adquirido el material fi-
nanciado, o lo haya adquirido en ejercicio posterior al de la corres-
pondiente convocatoria, dicha Entidad no tendrá la consideración
de perceptor, siempre y cuando explique la circunstancia concu-
rrente.

• Participar en las competiciones deportivas escolares o cam-
peonatos deportivos organizados por la Diputación de Valladolid
....... máximo 15 puntos desglosados de la siguiente forma:

-Por participar en competiciones deportivas escolares.................
…………………………………. máximo 10 puntos

-Por participar en campeonatos deportivos organizados por la
Diputación ……………………………….. máximo 5 puntos

• Que la instalación deportiva municipal sea sede habitual de las
competiciones deportivas escolares o campeonatos deportivos or-
ganizados por la Diputación de Valladolid ..........................................
................ máximo 15 puntos.

• Tener una población inferior a 2.000 habitantes…......................
15 puntos.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

100.000 euros

———————————————————  = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos por 

los Ayuntamientos beneficiarios

3.000 euros

———————————————————  = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos por 

las Entidades Menores beneficiarias

En el caso de que, una vez efectuado los cálculos correspon-
dientes y en aplicación de los límites previstos en la base tercera de
la presente convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se reparti-
rá proporcionalmente entre los Ayuntamientos o Entidades Menores
beneficiarias que no hubieran sobrepasado dichos límites. Las can-
tidades previstas para Ayuntamientos no podrán destinarse a Enti-
dades Locales Menores, ni viceversa.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación.

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo o acuerdos de concesión, que son definitivos en vía ad-
ministrativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el Pleno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pu-
diendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la adquisición que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación Provincial.

• Comunicar a la Diputación Provincial la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que financien la adquisición subvencionada.

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Decimonovena.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 16 de la Or-
denanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
los Ayuntamientos y/o Entidades Locales menores beneficiarios de
la subvención podrán percibir la cuantía de las mismas anticipa-
damente, previa aportación de certificación expedida por el Secre-
tario de la misma visada por el Alcalde, acreditativa de que el im-
porte ha sido contraído en la contabilidad de su presupuesto de
ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó, según
modelo que se acompaña como Anexo III. Para la obtención de
este pago anticipado no se exige la constitución de ningún tipo de
garantía.

Las Entidades beneficiarias deberán justificar documentalmente
la adquisición subvencionada, aportando a tal efecto la CUENTA
JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo IV.

Sólo será necesario presentar documentación justificativa por
importe igual o superior a una cantidad tal que cubra la aportación
de la Diputación y de la Entidad beneficiaria, teniendo en cuenta que
la aportación de esta última debe alcanzar el  20% de la cantidad
justificada. 

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/ Angus-
tias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el 15 de
noviembre de 2009. 

Transcurrido el plazo máximo de justificación sin haberse pre-
sentado la misma, se requerirá a los beneficiarios para que en el pla-
zo improrrogable de 15 días hábiles la presenten, con apercibi-
miento de que de no hacerlo se cancelará la subvención.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la ad-
quisición subvencionada, en los términos indicados anteriormente,
se procederá a cancelar o minorar la subvención, según los casos.
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Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la ad-
quisición subvencionada, en los términos indicados anteriormente,
se incoará el oportuno expediente de reintegro, que podrá hacerse
efectivo, en su caso, por vía de compensación.

A los efectos de verificar la adecuada aplicación de la subven-
ción y la veracidad de los datos consignados en el Anexo IV se es-
tablecerá un sistema de muestreo consistente en la aportación de
copias compulsadas de las facturas y de los documentos acredita-
tivos del pago de las mismas a un número de Ayuntamientos equi-
valente al 5% de los beneficiarios, que se determinarán por orden
alfabético a partir de la letra que se establezca por insaculación. Los
Ayuntamientos que hayan de ser objeto de este muestreo, serán no-
tificados con antelación suficiente a efectos del cumplimiento del
plazo general de justificación.

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimoprimera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimosegunda.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 7 de enero de 2009.-El Presidente Accidental, Alfonso
A. Centeno Trigos.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales
Menores de la Provincia de Valladolid para la adquisición de mate-
rial deportivo inventariable, año 2009.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha ............................

Datos de la Entidad Local:

Nombre ........................................................................................

C.I.F...............................................................................................

Dirección ......................................................................................

C.P.................................................................................................

Localidad ......................................................................................

Provincia ......................................................................................

Teléfono ........................................................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención ..........................................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna de
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de sub-
venciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de aplicación.

2º.- Que la citada Entidad se encuentra, en estos momentos, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias  y con
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los
términos en que éstas se definen en los artículos 14 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

3º.- Que la citada Entidad no tiene deuda tributaria alguna con
la Diputación de Valladolid, autorizando expresamente a que, si pro-
cede, se expida la correspondiente certificación. 

4º.- Que No o SI (indicar la opción correcta, tachando o elimi-
nando la incorrecta) ha solicitado o le ha sido concedida subvención
alguna para la adquisición para la que se solicita la subvención por
parte de Instituciones Públicas o Privadas. En el caso de que se ha-
ya solicitado u obtenido subvención deberá indicarse la entidad
concedente y el importe.

5º.- Que la Entidad que representa se compromete a sufragar, al
menos, el 20% del coste total de la adquisición para la que se soli-
cita la subvención. 

SOLICITA le sea concedida la subvención de (indicar importe)
euros, a que se refiere la presente solicitud.

En Valladolid, a ............................... de 2009.

Fdo: El/la Alcalde/sa.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales
Menores de la Provincia de Valladolid para la adquisición de mate-
rial deportivo inventariable, año 2009.

RELACIÓN DE DATOS

Entidad Local ………………………………………………………

Relación de instalaciones deportivas municipales:

......................................................................................

.....................................................................................

.....................................................................................

.....................................................................................

Material deportivo Instalación deportiva de ubicación

para el que solicita subvención:

............................................... ........................................

............................................... ........................................

............................................... ........................................

............................................... ........................................

Material deportivo subvencionado durante el año 2007................
......................................

Material deportivo subvencionado durante el año 2008................
......................................

Equipos participantes en Campeonatos deportivos organizados
por la Diputación de Valladolid, año 2008:

Nº Equipos Campeonatos Escolares ........................................

Nº Equipos Campeonatos Provinciales ...................................

Instalaciones deportivas municipales utilizadas habitualmente en
competiciones escolares y/o campeonatos provinciales

...............................................................................................

..............................................................................................

..............................................................................................

Presupuestos

Importe total del material deportivo solicitado según presupues-
to  de la empresa proveedora.............................................................
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En Valladolid, a .................................. de 2009

Fdo: El/la Alcalde/sa.

ANEXO III

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales
Menores de la Provincia de Valladolid para la adquisición de mate-
rial deportivo inventariable, año 2009.

D./Dª. ......................................................................, Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento/ELM .................................................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación.........................................
........................................... en concepto de Subvención de la
Diputación Provincial para ..................................................................
................................................................................... por importe de
.................................................................................... en la partida
del Presupuesto de Ingresos ....................................

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la Subven-
ción concedida por Acuerdo nº ............ de fecha ................
........................................ de la Diputación Provincial para ............

......................................................................................, expido la
presente certificación, visada y firmada por el Sr/a. Alcalde/sa, en
...................................., a ............. de ............... de 2009

Vº Bº

EL/LA ALCALDE/SA, 

ANEXO IV

D/Dª. ........................................ Secretario/interventor/a del
Ayuntamiento de ......................................, en relación con subven-
ción concedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid pa-
ra ..........................., rinde la siguiente cuenta justificativa en el pla-
zo establecido en las bases de la convocatoria, que incluye:

I. MEMORIA DE ACTUACIÓN (en documento independiente que
se adjunta) Deberán indicarse las actividades realizadas y los resul-
tados obtenidos.

II. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS, CERTIFICO que a la
vista de los datos que figuran en la contabilidad del Ayuntamien-
to/Entidad Local, correspondiente al ejercicio  ................., las obli-
gaciones reconocidas y los pagos realizados son los que a conti-
nuación se detallan, destinándose todos ellos a la finalidad especí-
fica para la que han sido concedidos.

28 de enero de 2009 21B.O.P. Valladolid Nº 22

Asimismo, certifica que la totalidad de los documentos que han
servido de soporte para el reconocimiento de las citadas obligacio-
nes cumplen con los requisitos previstos en la legislación vigente.

Nota. En el caso de que la subvención se haya otorgado con arre-
glo a un presupuesto estimado, deberán indicarse las desviaciones
acaecidas.

III. DETALLE DE OTROS INGRESOS Y SUBVENCIONES. CERTI-
FICO que si/no se han percibido más subvenciones de otras Enti-
dades para la realización de la actividad señalada.

Nota. En el caso de que se hayan recibido más subvenciones de-
berá indicarse su importe y procedencia. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la
Excma. Diputación Provincial de Valladolid, se acompaña la Memoria
y se expiden las correspondientes certificaciones, en.........................
a.............. de 2009.

Vº.B. EL/LA ALCALDE/SA 

EL/LA SECRETARIO/INTERVENTOR/A

487/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Juventud y Deportes 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES Y/O
CLUBES DEPORTIVOS CON SEDE EN MUNICIPIOS CON MENOS
DE 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PA-
RA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, AÑO 2009

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2009, en régimen de concu-
rrencia competitiva, subvenciones a Entidades y/o Clubes Deporti-
vos de la Provincia de Valladolid, con el fin de contribuir a incre-
mentar la participación de jugadores federados en distintas modali-
dades deportivas, fomentar el asociacionismo y el trabajo en equi-
po, aumentar el nº de clubes deportivos en la provincia de Valladolid
y contribuir a la práctica físico-deportiva en toda la población. 

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,

aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de cincuenta y cuatro mil euros (54.000 euros), consignada en
la partida 502.452.04.489.00 del Presupuesto de la Diputación para
el año 2009.

El abono de estas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2009, así co-
mo a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el citado pre-
supuesto para hacer frente a este gasto. 

El importe máximo de subvención por Club no podrá superar la
cantidad de cuatro mil euros (4.000 euros). 

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Asociaciones y/o Clubes Deportivos con se-
de en Municipios de la Provincia de Valladolid, con menos de 20.000
habitantes que estén inscritas en el Registro de Entidades Depor-
tivas de la Junta de Castilla y León. Para la determinación de la po-
blación de los municipios se tendrán en cuenta los últimos datos pu-
blicados por el Instituto Nacional de Estadística, correspondientes al
1 de enero de 2008.

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

• Participación en competiciones deportivas federadas de cate-
goría provincial, autonómica y nacional a realizar durante el año
2009.

• Organización de trofeos y/o competiciones no federadas de
ámbito local y/o provincial, a realizar durante el año 2009.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2009. 

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión. No podrá destinar-
se más del 5% de la subvención que se conceda a comidas o aten-
ciones protocolarias.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 



En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Subcontratación.

Las Asociaciones beneficiarias de la subvención podrán sub-
contratar con terceros la totalidad de las actividades objeto de sub-
vención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previstos en el art. 29.7 de la
LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Asociaciones beneficiarias de Instituciones públicas o pri-
vadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Asociaciones solicitantes, éstas quedan obligadas a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Asociación con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Asociación sobre subvenciones solicitadas,
y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica
la concesión de una subvención por importe inferior al solicitado,
ello no creará derecho alguno a favor de la Asociación beneficiaria,
no procediéndose a la revisión del importe de la subvención conce-
dida por la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Cultura y Turismo.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud y Deportes, que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y for-
mulará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos,
2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia. 

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación por la Comisión Informativa de Cultura y
Turismo (órgano colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Undécima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de la Entidad
solicitante. 

• Acreditación de estar legalmente constituida mediante el cer-
tificado vigente acreditativo de estar inscrito en el Registro de Enti-
dades Deportivas de la Junta de Castilla y León.

• Tratándose de clubes que participen en competiciones federa-
das, certificado acreditativo de la federación Deportiva correspon-
diente.

• En caso de organización de trofeos y/o competiciones no fe-
deradas de ámbito local y/o provincial, solicitud de autorización pa-
ra la celebración de dicho evento al Ayuntamiento del término mu-
nicipal en que vaya a celebrarse. Si se fuere a celebrar el trofeo o
competición en varios términos municipales solicitud de autoriza-
ción a la delegación territorial de la Junta de Castilla y León. 

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, según modelo que se incorpora como Anexo II.

•Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente al Seguridad Social de la Entidad solicitante, emi-
tidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social, respectivamente.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se ten-
drán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los solicitan-
tes deberán presentar la documentación que consideren pertinente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Duodécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria en el B.O.P. 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Juventud, Deportes y Consumo comprobarán las solicitudes, los da-
tos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en
su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los
defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en
su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

• Número de deportes federados ........................de 0 a 5 puntos

• Numero de equipos..........................................de 0 a 10 puntos

• Categorías federadas ........................................de 0 a 4 puntos

• Técnicos contratados y titulaciones ..................de 0 a 5 puntos

• Organización de trofeos y/o competiciones no 

federadas de ámbito local y/o provincial ..............de 0 a 3 puntos

• Jóvenes participantes con riesgo 

de exclusión social ................................................de 0 a 3 puntos

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:
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54.000 euros

———————————————- = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos por 

las Entidades beneficiarias

En el caso de que una vez efectuado el cálculo correspondien-
te, y en aplicación del límite previsto en la base tercera de la pre-
sente convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repartirá pro-
porcionalmente entre las Entidades beneficiarias que no hubiesen
sobrepasado dicho límite.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pu-
diendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Servicio de Juventud y Deportes.

Decimonovena.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigesimoprimera.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, las Entidades beneficia-
rias deberán justificar documentalmente la realización de la activi-
dad subvencionada, aportando a tal efecto:

• Memoria de la actividad realizada, suscrita por el Presidente de
la Entidad beneficiaria.

• Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la Entidad be-
neficiaria donde se relacionen de forma individualizada los distintos
gastos realizados. A dicha cuenta se unirán las facturas originales y
fotocopias de las mismas, cuyo objeto debe coincidir con el de la
solicitud que en su día presentaron y referirse al periodo para el que
se concedió la subvención. En dichas facturas deberá constar el nº
y fecha de la factura, el nombre y razón social del expedidor y su
domicilio, el NIF del expedidor y del cliente, la firma y el sello de “pa-
gado”, o el documento de transferencia bancaria, y el IVA, la expre-
sión IVA incluido, o la expresión exento de IVA, con indicación del
art. donde se recoja la causa de exención. Por la Intervención, rea-
lizada la fiscalización pertinente, se devolverán los originales con la
impresión en que se haga constar que la actividad está “subven-
cionada por la Excma. Diputación de Valladolid”.

• Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/ Angus-
tias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el 15 de
noviembre de 2009. Excepcionalmente, aquellas actividades que fi-
nalicen después del 15 de noviembre de 2009, podrán justificar la
actividad subvencionada dentro del plazo de 1 mes desde la finali-
zación de la misma. 

Transcurrido el plazo máximo de justificación sin haberse pre-
sentado la misma, se requerirá a los beneficiarios para que en el pla-
zo improrrogable de 15 días hábiles la presenten, con apercibi-
miento de que de no hacerlo se cancelará la subvención.

La justificación por importe inferior a la cantidad concedida da-
rá lugar al prorrateo que corresponda. 

Vigesimosegunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para al cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigesimotercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimocuarta.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 7 de enero de 2009.-El Presidente Accidental, Alfonso
A. Centeno Trigos.
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ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Clubes y Asociaciones de la provincia
de Valladolid para la realización de actividades deportivas, año 2009.

Datos del solicitante

Nombre y apellidos ....................................................................

DNI ..............................................................................................

Dirección ....................................................................................

Teléfono ......................................................................................

Datos del Club

Nombre ......................................................................................

C.I.F. ............................................................................................

Sede social: Dirección ................................................................

C.P. ..............................................................................................

Localidad ....................................................................................

Provincia......................................................................................

Teléfono ......................................................................................

Fax ..............................................................................................

Correo electrónico ......................................................................

Nº de socios................................................................................

Ámbito de actuación de la Entidad ............................................

Fecha de constitución ................................................................

Domicilio a efectos de notificación ............................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el im-
porte de la subvención ....................................................................

DECLARA:

1. Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna de
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de sub-
venciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de aplica-
ción.

2. Que la citada Entidad no tiene deuda tributaria alguna con la
Diputación de Valladolid en cualquier Municipio de la provincia, au-
torizando expresamente a que, si procede, se expida la correspon-
diente Certificación.

SOLICITA le sea concedida la subvención de ............ euros, a
que se refiere la presente solicitud.

a ............ de ...................del 2009.

Firma del Presidente/a:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

Asunto: Subvenciones a Clubes y Asociaciones de la provincia
de Valladolid para la realización de actividades deportivas, año 2009.

PROYECTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Nombre de la Entidad deportiva ……………………..………….…

Municipio ......................................................................................

1. Participación en Competiciones deportivas federadas

Deporte federado Número de equipos Categoría federada

Periodo de realización ...................................................................

Relación de Técnicos Tipo de Titulaciones:

contratados   contrato    

………….....……………/............................../……………………

………….....……………/............................../…………………… 

………….....……………/............................../…………………… 

………….....……………/............................../……………………  

Presupuesto de la Entidad deportiva para la actividad .................
…………………….................................

2. Actividades de promoción y enseñanza deportiva

El objeto de la actividad es............................................................. 

……………………………………………………….…......................

Destinatarios (sector social al que se dirige y edades/jóvenes con
riesgo de exclusión social)……………….....……………….................

……………………………………………………………………….....

Número estimado de participantes………………………....………

Ámbito de actuación (Local / Provincial)…………………………… 

La duración aproximada de la actividad, durante el año 2009, es
de (nº de días, semanas, meses, o fechas aproximadas)....................
……………………………..……………….................................

Relación de Técnicos Titulación Tipo

contratados / deportiva / de contrato

…………………….........../…………..…………./………....................

…………………….........../…………..…………./………....................

…………………….........../………..……………./……….................... 

Presupuesto de la Entidad deportiva para la actividad..................
…………………….................................

3.  Organización de trofeos y/o competiciones no federadas

El Trofeo o Campeonato (denominación y modalidad deporti-
va)……………….…...................................................................... pre-
vé la participación aproximada de un total de (nº)…...……equipos,
compuestos por un  total de (nº)…......….deportistas no federados.

El ámbito geográfico de la actividad es (Local/Provincial) .............
….…….................................................. 

La duración aproximada de la actividad, durante el año 2009, es
de (nº de días, semanas o fechas aproximadas).................................. 

Relación de Técnicos Tipo de Titulaciones:

contratados   contrato    

………….....……………/............................../……………………

………….....……………/............................../…………………… 

………….....……………/............................../…………………… 

………….....……………/............................../……………………  

Presupuesto de la Entidad deportiva para la actividad..................
......................……………………..................................

En……………….. a ………de …………………… de 2009.

El solicitante,

Fdo.:…………………………….

488/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión Presupuestaria y Financiera

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 169 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pu-
blico el acuerdo definitivo de aprobación del Presupuesto General
para el año 2009 del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, publican-
do, resumidos por capítulos, cada uno de los presupuestos que lo
integran, así como el Presupuesto consolidado.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Programa de Casco Histórico

El Excmo. Alcalde, por Decreto núm. 11969, de fecha 17 de di-
ciembre de 2008, ha resuelto aceptar la propuesta formulada por la
Sección que a continuación se transcribe:

“Dada cuenta del escrito del Juzgado Contencioso-Administra-
tivo n° 1 de Valladolid interesando la remisión de expediente de Or-
den de Ejecución nº 32/2005 relativo al procedimiento abreviado
531/2008, interpuesto por Arrendamientos Territoriales S.L., contra
decreto de Alcaldía núm. 8057 de fecha 8 de agosto de 2008, rela-
tivo al inmueble sito en la calle Teresa Gil nº 10.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Esta Alcaldía resuelve:

1.-Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Valladolid, una vez que haya sido preparada copia certifi-
cada del mismo en la forma establecida en la Instrucción de la
Secretaría General de 1 de diciembre de 1998.

2.-Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesados
en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer co-
mo demandados ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de nueve días, formando pieza separada con los empla-
zamientos realizados.”

Lo que se hace público a efectos de notificación para su cono-
cimiento a Dña. Mª Josefa Linfantes (titular actividad en local “El
Sanatorio de las Plumas”), al no haberse podido practicar la notifi-
cación personalmente por estar en paradero desconocido, y a cuan-
tos pudieran ser parte interesada en el mismo.

Valladolid, 15 de enero de 2009.-El Secretario General, P.D. El
Jefe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

419/2009

CAMPASPERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D.
Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presupuesto de es-
te Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resumido por capítulos,
tal y como a continuación se detalla:

Presupuesto de 2009

Resumen por Capítulos

INGRESOS

A) Operaciones Corrientes

Capítulos Denominación Euros

Capítulo 1° Impuestos indirectos: IBI rústica,

IBI urbana, IVTM, IAE ..............................233.000,00 euros

Capítulo 2° Impuestos directos: ICIO............................20.000,00 euros

Capítulo 3º Tasas y otros ingresos..............................108.130,00 euros

Capítulo 4° Transferencias corrientes ........................310.754,00 euros

Capítulo 5° Ingresos patrimoniales ..............................55.900,00 euros

B) Operaciones de Capital

Capítulo 6° Enajenación de inversiones reales....................................—

Capítulo 7° Transferencias de capital..........................300.520,00 euros

Capítulo 8° Activos financieros............................................................—

Capítulo 9° Pasivos financieros ....................................58.289,00 euros

Total presupuesto de ingresos ..............1.086.593,00 euros

GASTOS

A) Operaciones Corrientes

Capítulo 1° Gastos de personal ..................................245.377,51 euros

Capítulo 2° Gastos de bienes corrientes 

y de servicio ............................................327.276,15 euros

Capítulo 3° Gastos financieros........................................9.156,09 euros

Capítulos Denominación Euros

Capítulo 4° Transferencias corrientes ..........................39.660,00 euros

B) Operaciones de Capital

Capítulo 6° Inversiones reales ....................................428.413,75 euros

Capítulo 7° Transferencias de capital ..................................................—

Capítulo 8° Activos financieros............................................................—

Capítulo 9° Pasivos financieros ....................................36.709,50 euros

Total presupuesto de gastos ................1.086.593,00 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto:

Secretaria Intervención: 1 plaza.

Auxiliar Administrativo: 1 plaza.

Encargada Biblioteca y Apoyo Administrativo: 1 plaza.

Personal Laboral:

Denominación del Puesto:

Operario de servicios múltiples Alguacil: 1 plaza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Campaspero, 8 de enero de 2009.-El Alcalde, Julio César García
Hernando.

439/2009

CEINOS DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de fecha 20 de enero de 2009, se adjudi-
có provisionalmente el contrato de la obra de demolición de edifi-
cación existente y construcción de Centro Cívico y local anexo sin
uso en Ceinos de Campos, 1ª Fase, lo que se publica a los efectos
del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

1-Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Ceinos de Campos
(Valladolid).

2-Objeto del contrato: obra de demolición de edificación exis-
tente y construcción de Centro Cívico y local anexo sin uso en
Ceinos de Campos, 1ª Fase. 

3-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Negociado sin publi-
cidad. 

4-Presupuesto base de licitación: 

a) Precio del contrato: 238.261’11 euros. 

b) IVA: 38.121’78 euros. 

5-Adjudicación provisional:

a) Fecha: 20 de enero de 2009. 

b) Contratista: Agrasa, Construcciones y Contratas, S.L. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 238.261’11 euros más 38.121’78 eu-
ros de IVA.

Ceinos de Campos, 20 de enero de 2009.-El Alcalde-Presidente,
Celiano Vielba Fernández.

486/2009

LA CISTÉRNIGA

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.
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Instructor del Expediente: D. Luis Ignacio Prieto Legido

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
registro General del Ayuntamiento de La Cistérniga. Si no presenta
alegaciones ésta publicación será considerada propuesta de reso-
lución (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3. El pago de la multa: deberá ingresarse en cualquiera de las
oficinas bancarias del municipio de La Cistérniga en la cuenta del
Ayuntamiento.

El importe de la multa se reducirá el 30 % si se hace efectivo el
pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

4. Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar el mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301,00 eu-
ros, de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo
de 339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de
diciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.
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Nombre y Apellidos DNI / NIF / NIE Matrícula Exp./Boletín Fecha Denuncia Art. RGC Tipo de infracción Importe

YESOS PROYECTADOS EL SAMPE, S.L. B-32.342.982 0719FGP 01337 05/12/2008 154-2.a LEVE 60,00

BASKODEKOR, S.L. B-20.908.497 4869CZC 00827 20/11/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

ZORIN ZOTE X-8395896-E 7389FYY 01409 29/10/2008 171.1-1.a LEVE 60,00

ORDUSAN CALEFACCIÓN Y FONTANERÍA B-47.519.541 5005FWL 01426 05/12/2008 94.2-1.j LEVE 60,00

Mª CRUZ ALONSO MERINO 09.256.118 K 3460FMF 01489 09/12/2008 94.2-2.e LEVE 60,00

ANTOV BLIZNAKOV NIKO X-5609660-Y 3251DXJ 01456 08/10/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

JAVIER GARCÍA LENDINEZ 39.911.622 K 8595FND 01244 29/07/2008 171.1-1.a LEVE 60,00

FAUSTINO BORJA BORJA 09.314.881 L PO6361BG 00810 23/09/2008 94.2-1.j LEVE 40,00

MIGUEL ANGEL MENDOZA LÓPEZ 70.239.247 F 1736CFX 01464 21/10/2008 152-2.a LEVE 70,00

ANKO ATANASOV MARINOV X-5248388-H VA1286AF 01410 30/10/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

FRANCISCO GARCÍA HERNÁNDEZ 12.373.400 K 4388DHG 01461 15/10/2008 171.1-1.a LEVE 60,00

TSD VALLADOLID, S.L. B-47.366.463 5595BHM 01419 26/11/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

CARLOS ARPA DE LA FUENTE 12.181.050 C VA4324AG 01042 04/11/2008 94.2-1.d LEVE 90,00

AMAYA CALVO GALÁRRAGA 09.346.567 B 3163BVJ 01194 17/09/2008 154-2.a LEVE 60,00

ROSA MARÍA LÓPEZ RUA 12.212.274 X 3919BLL 01310 27/10/2008 94.2-2.e LEVE 70,00

MIGUEL VERDUGO AGUADO 12.361.212 T 9843FZG 00815 02/10/2008 154-2.a LEVE 90,00

ROBERTO SANZ MORALES 09.314.667 N 1812FXY 01460 15/10/2008 154-2.a LEVE 90,00

MÓNICA M. TERESA JOVE SANDOVAL 09.287.429 Y 8727BDW 01417 25/11/2008 94.2-2.b LEVE 100,00

AGUSTIN OVELLEIRO GONZÁLEZ 71.166.499 Z 6714DFF 01476 30/10/2008 171.1-1.a LEVE 60,00

DAVID PORRO MOLINA 44.902.424 F VA4314Z 01327 19/11/2008 154 - 2.a LEVE 60,00

SAMARA GARCÍA CORREIA JIMÉNEZ 71.165.863 E 0843CTG 00822 11/11/2008 94.2-1.i LEVE 100,00

ZACARIAS GUTIÉRREZ MIRANDA 11.734.410 V 0823FRT 01181 01/10/2008 94.2-1.j LEVE 60,00

ROBERTO LOZANO VICENTE 71.132.140 V 6828BRV 01098 30/09/2008 143.1-2.a GRAVE 150,00

AVÍCOLA FORES MIGUEL FERNÁNDEZ, S.L. B-47.418.264 VA6145Y 01362 15/10/2008 94.2-1.j LEVE 40,00

PÉREZ MARTÍNEZ LOGÍSTICA, S.L. B-47.518.022 M4581UZ 00809 23/09/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

FELIPE MARTÍN ALONSO 12.357.914 Z VA8416Z 01355 06/10/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

FCO. JAVIER GÓMEZ VARA 09.280.152 C 2478CYM 01041 22/10/2008 94.2-1.i LEVE 100,00

JESÚS RUÍZ CERRÓN 09.284.461 M VA9685AC 00811 25/09/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

PEDRO HERRERA DIÉGUEZ 12.211.487 M 3188CMN 01416 20/11/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

HONORIO BATUECAS MARTÍN 12.393.207 W 3287DHD 01043 05/11/2008 94.2-1.i LEVE 100,00

MANUEL CARRACEDO JUSTO 38.438.912 R B9502XC 00819 30/10/2008 154 - 2.a LEVE 60,00

DAVID ALFONSO MARTÍN VILLA 09.280.404 L P4474J 01044 05/11/2008 94.2-1.i LEVE 100,00

La Cistérniga, 7 de enero de 2009.-El Alcalde, Dionisio García Arranz.

374/2009

LA CISTÉRNIGA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de Noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas de los expedientes sancionadores
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la

notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer Vd. recurso contencioso-administrati-
va, en el plazo de dos meses contados desde la recepción de la pre-
sente notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2 del
Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero (BOE nº 95, de fecha 21 de
abril de 1.994), sin perjuicio de poder recurrir en reposición ante el



órgano que dictó el acto de imposición de la sanción en el plazo de
un mes (art. 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.)

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario, durante
los quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publi-

cación, con la advertencia de que de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, con aplicación de los recargos corres-
pondientes.

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en las
dependencias del Excmo. Ayuntamiento de la Cistérniga.
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Nombre y Apellidos DNI / NIF / NIE Matrícula Exp./Boletín Fecha Denuncia Art. RGC Tipo de infracción Importe

ORDUSAN CALEFACCIÓN Y FONTANERÍA, S.L. B-47.519.541 5005FWL 00813 26/09/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

MIGUEL ÁNGEL ORTEGA RODRÍGUEZ 12.396.130 G 6048CLW 01078 26/08/2008 171.1-1.a LEVE 60,00

ÁNGEL DÍEZ REQUEJO 09.251.031 V 1586BJM 01303 17/09/2008 171.1-1.a LEVE 60,00

JOSÉ MANUEL QUEVEDO LÓPEZ 09.281.270 B 2219BGW 01219 23/05/2008 94.2-2.e LEVE 60,00

FRANCISCO BABÓN CHICHES 71.127.842 C 2646FZN 01077 25/08/2008 171.1-1.a LEVE 40,00

FRANCISCO BABÓN CHICHES 71.127.842 C 2646FZN 01225 17/06/2008 94.2-1.i LEVE 100,00

ÁNGEL FERNÁNDEZ CALVO 71.118.891 Q 9699DCZ 01172 04/06/2008 94.2-2.e LEVE 60,00

DAVID COLINO DÍAZ 44.911.747 S 7409CRT 01017 01/09/2008 171.1-1.a LEVE 60,00

ALBERTO SANZ NÚÑEZ 44.900.100 Y P3703H 01242 19/07/2008 118.1-2.a GRAVE 150,00

JOSÉ MARÍA ARRIBAS ESTEBAN 09.274.496 E VA6314Y 00788 13/12/2007 171.1-1.a LEVE 60,00

JESÚS ANTONIO OVELLEIRO GONZÁLEZ 71.169.107 T M4582YJ 01028 04/07/2008 94.2-1.i LEVE 100,00

Mª ELENA MOZO CHOCO 09.298.588 X 6644CSV 01095 18/09/2008 94.2-1.d LEVE 90,00

JONATAN JOSÉ CUADRADO CABO 12.425.989 D C9117BTH 01351 01/10/2008 152-2.b LEVE 70,00

JUAN CARLOS FERNÁNDEZ ANDRES 12.224.352 J C9018DFD 00800 20/08/2008 94.2-1.j LEVE 90,0

La Cistérniga, 8 de enero de 2009.-El Alcalde,  Dionisio García Arranz.

375/2009

GERIA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebra-
da el día 14 de enero de 2009 acordó la aprobación provisional de
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la
prestación del servicio de Piscinas Municipales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
la Ordenanza Fiscal o sus modificaciones.

Geria, 16 de enero de 2009.-El Alcalde, Esau Sánchez Blanco.

441/2009

GERIA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 14 de enero de 2009 acordó la aprobación del Pro-
yecto de Renovación de Alumbrado Publico en Geria, redactado
por los técnicos Don Carlos Blanco Gutiérrez y Don Iván Rodríguez
Palacios, incluido en los Planes de la Diputación Provincial de Va-
lladolid.

Durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo se les dará audiencia a efectos de que puedan pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

Geria, 16 de enero de 2009.-El Alcalde, Esau Sánchez Blanco.

440/2009

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Jefatura de Sección

Notificación del Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo por
la que se comunica a César Frutos Villegas acuerdo de fecha
23/12/2008 de iniciación del expediente sancionador con N°.
4_461/61/2008 por presunta infracción administrativa de la Ley

3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración
Social de Drogodependientes de Castilla y León.

Habiendo intentado la notificación en el domicilio que figura en
el expediente, sin que ésta se haya podido practicar, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común se procede a su
publicación para que produzca los efectos legales previstos en los
mismos, se comunica a la persona que figura en el encabezamien-
to acuerdo de iniciación formulado en el expediente sancionador
arriba referenciado mediante la publicación de este edicto en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid” y la exposición del mis-
mo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domici-
lio conocido.

Así mismo se comunica al interesado que el texto íntegro del ac-
to que se notifica está a su disposición para su puesta de manifies-
to en la Jefatura de Sección de Secretaría General del Ayuntamiento
de Medina del Campo (C/ Gamazo, nº 2, 2ª planta), señalando que
el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del presente
procedimiento es de seis meses a contar desde la fecha del acuer-
do de iniciación del procedimiento sin perjuicio de los supuestos le-
gales de suspensión o ampliación de dicho plazo, o de caducidad,
que se le comunicarían previamente. Transcurrido dicho plazo sin
que se hubiera dictado y notificado la resolución, se producirá la ca-
ducidad del procedimiento, ordenando la resolución que lo declare,
el archivo de las actuaciones todo ello según el artículo 14.1 del
Decreto 189/1994 en relación con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del R.D.
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, le
informo que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad,
así como proceder al pago voluntario en cualquier momento ante-
rior a la resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del ci-
tado Real Decreto.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 7.2 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la
Administración Autónoma de Castilla y León, aprobado por D.
189/94, de 25 de agosto significándole que contra la presente pro-
videncia que tiene el carácter de acto de trámite no cabe recurso al-
guno, sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse pa-
ra su consideración en los trámites de contestación al pliego de car-
gos y, en su caso, audiencia.

Medina del Campo, 14 de enero de 2009.-El Secretario General,
Miguel Ángel Malagón Santamarta.

442/2009



MONTEMAYOR DE PILILLA

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Créditos Extraordinarios se hace público el
contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

- Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

Partida Explicación Importe

40/637 Renovación Red 

Abastecimiento Agua PP PP 2007 24.345,12 euros

Total: 24.345,12 euros

- Financiación del Crédito Extraordinario:

Explicación Importe

Baja en la partida 40/632: 

Mejoras Cementerio 24.345,12 euros

Total: 24.345,12 euros

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Casti-
lla y León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pue-
da interponerse cualquier otro recurso que se considere conve-
niente.”

Montemayor de Pililla, 13 de enero de 2009.-El Alcalde, Oscar
Reinoso Ordax.

391/2009

NAVA DEL REY

Por Resolución de Alcaldía n° 6/2009, de fecha 16 de enero de
2009, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras
de adaptación de local para la escuela infantil de Nava del Rey, lo
que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Nava del Rey.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 141/2008.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: obras de adaptación de local para la
escuela infantil.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato. 

Precio 80.000,00 euros, de los que 11.034,48 euros correspon-
den al IVA.

5. Adjudicación Provisional. 

a) Resolución y fecha: Decreto de Alcaldía n° 6/2009 de 16 de
enero de 2009.

b) Contratista: Construcciones Alejandro Galán, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Precio: 79.997,00 euros de los que 11.034,07 euros correspon-
den al IVA.

Nava del Rey, 16 de enero de 2009.-El Alcalde, Cirilo Moro Gar-
cía.

437/2009

SAN MARTÍN DE VALVENÍ

Resolución del Ayuntamiento por la que se hace pública la
adjudicación provisional del expediente que se cita

1.-Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de San Martín de Val-
vení.

2.-Tipo de contrato: Obras.

Objeto del contrato: Urbanización Calles Manzana y Pajares,
Pradillo (Tramo II) y Solana, incluidas en el Plan Diputación-Aytos
2006.

3.-Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.-Presupuesto base de licitación:

50.282,53 euros, IVA incluido.

5.-Adjudicación provisional:

Acuerdo del Pleno de fecha 20-12-2008.

Contratista: Construcciones Dionisio Pérez, S.L.

Importe de la adjudicación: 46.863,32 euros, IVA incluido.

San Martín de Valvení, 15 de enero de 2009.-El Alcalde-Presi-
dente, David Pardo García.

485/2009

SIMANCAS

Confeccionados los siguientes padrones correspondientes al 4º
trimestre-2008 aprobados en Resolución de Alcaldía n° 2009/010 de
16 de enero de 2009:

Tasa por suministro de agua potable, derechos de enganche y
mantenimiento de contadores.

Tasa por prestación de servicio de alcantarillado y depuración.

Se encuentran expuestos al público en las Oficinas Municipales,
al objeto de que puedan ser examinados y presentar las reclama-
ciones, recursos u observaciones que se estimen oportunos.

Estas tasas se encuentran al cobro en período voluntario desde
el día 12 de enero de 2009 hasta el 16 de marzo de 2009, siendo
Aquagest la empresa encargada de la recaudación en período vo-
luntario.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 Ley Ge-
neral Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad con lo establecido en el R.D.L. 2/2004, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les.

Simancas, 16 de enero de 2009.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

443/2009

VILLALBARBA

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villalbarba de fecha
tres de 10 de diciembre de 2008 ha sido adjudicada la obra “refor-
ma y ampliación del centro de convivencia” incluida en el Plan
Provincial 2008 -licitada por procedimiento abierto, sistema de con-
curso con tramitación urgente a “Construcciones García Cartón S.L.
con CIF: B-47335856 representada por D. Jesús García Cartón, por
importe de 63.853,00 euros, plazo de ejecución de la obra de se-
senta y tres días, cuatro obras realizadas para el Ayuntamiento de
Villalbarba y mejoras por importe de 8.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos de lo dis-
puesto en el articulo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000 por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas

Villalbarba, 9 de enero de 2009.-El Alcalde, Jose Gabriel Corbella
Petite.

438/2009

VILORIA

Presupuesto General del 2009

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se hace publico el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2009, re-
sumido por capítulos tal y como continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.- Impuestos Directos ..........................52.700,00 euros

Capítulo 2.- Impuestos indirectos..........................6.000,00 euros
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Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos ..................288.935,31 euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ................74.300,00 euros

Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales ....................39.460,00 euros

Total Operaciones Corrientes ............................461.395,31 euros

Operaciones de Capital

Capítulo 7.- ........................................................119.900,00 euros

Total Operaciones de Capital ............................119.900,00 euros

Total Presupuesto de Ingresos ..........................581.295,31 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.- Remuneración de personal..............68.437,00 euros

Capítulo 2.- Gastos en Bienes y Servicios ........310.073,00 euros

Capítulo 3.- Gastos Financieros ..............................250,00 euros

Capítulo 4.- Transferencias Corrientes ................27.200,00 euros

Total Operaciones Corrientes ............................405.960,00 euros

Capítulo 6.- Inversiones Reales ........................169.400,00 euros

Capítulo 7.- Transferencias de Capital ......................................—

Capítulo 9.- Pasivos financieros ............................5.935,31 euros

Total Operaciones de Capital ............................175.335,31 euros

Total Presupuesto de Gastos ............................581.295,31 euros

Así mismo y conforme dispone el art. 127 del RDL 781/1986, de
18 de abril, se publica la plantilla de persona de este Ayuntamiento,
que es la que continuación se detalla.

Secretaría Intervención-Agrupado con el de las Corporaciones
de Bahabón y Torrescárcela. Alguacil. Y Limpieza

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
en la forma y plazos que se establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Viloria, 14 de enero de 2009.-El Alcalde, Pompeyo Velasco Fraile.

392/2009

MANCOMUNIDAD TIERRAS DE MEDINA

MEDINA DEL CAMPO

Por acuerdo de la Asamblea de Concejales de esta Mancomuni-
dad, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2008, se apro-
bó el Presupuesto General para el ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/88 de 28 de Diciembre, se expone al público durante el plazo de
quince días en la Secretaría General y durante las horas de oficina,
el expediente completo, a afectos de que los interesados que se se-
ñalan en el artículo 151 de la citada ley, puedan examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno de la Mancomunidad por los mo-
tivos señalados en el apartado 2° del citado artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Medina del Campo 19 de diciembre de 2008.-El Presidente,
Alfonso Hernández Martín.

390/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO SOCIAL 001

Valladolid

Doña. Carmen Rodríguez Arias, Secretario de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León sede de Vallado-
lid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0001478/2008 (001 Va-
lladolid), interpuesto por Ayuntamiento de Santa Marta, contra la re-
solución dictada por el Juzgado de lo Social 1 de Salamanca, en au-
tos núm. 838/07, seguidos a instancia de Ministerio de Trabajo, con-

tra María Idoya Alonso Rodríguez, María Virtudes Martín García,
Alberto de la Fuente Haro, Elisabeth Allende García, Ana Isabel
Terradillos Vázquez, Pablo Martínez Rodríguez, Cecilia Serrano Oli-
veira, María Jesús González Sánchez, Beatriz Rodríguez Hernández,
María Teresa Sánchez Ruiz, Alejandro Fernández Miguelez, María
Jose Sánchez Bueno, María del Carmen Sánchez Tocino, Isabel
García Zapatero, Rosario Rodríguez Herrero, Isabel Pantaleón Ro-
dríguez, María Jose Sánchez Tocino, Jorge Navarro Aja Javier Mer-
chan Sanchez-Jara, Sobre Otros Dchos. Laborales Procedimiento
de Oficio, se ha dictado Resolución por ésta Sala en fecha 10.12.08,
cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos

Desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por el
Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes contra sentencia dictada
por el Juzgado de lo Social núm. Uno de Salamanca de fecha 31 de
enero de 2008, en procedimiento de oficio y en virtud de demanda
promovida por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, contra
referida recurrente y contra Doña María Jesús González Sánchez,
Doña Ana Isabel Terradillos Vázquez, D. Jorge Navarro Aja, Doña
María Jose Sánchez Tocino, Doña María del Carmen Sánchez
Tocino, Doña Isabel Panteleón Rodríguez, Doña Idoya Alonso
Rodríguez, Doña Rosario Rodríguez Herrero, Doña María Virtudes
Martín García, Doña Elizabeth Aliende García, D. Javier Mercan
Sánchez Jara, D. Alberto de la Fuente Haro, D. Alejandro Fernández
Miguelez, Doña Cecilia Serrano Oliveira, Doña María Jose Sánchez
Bueno, Doña María Teresa Sánchez Ruiz, Doña Isabel García
Zapatero, D. Pablo Martínez Rodríguez Y Doña Beatriz Rodríguez
Hernández. Asimismo, decretamos la pérdida del depósito consti-
tuido para recurrir y condenamos a la parte recurrente a abonar la
suma de 300 euros en concepto de honorarios de letrado a cada
una de las partes recurridas que han impugnado la suplicación.

Notifíquese la presente a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal
Superior de Justicia en su sede de esta capital. Para su unión al ro-
llo de su razón, líbrese la oportuna certificación, incorporándose su
original al libro correspondiente.

Firme que sea esta Sentencia, devuélvanse los autos, junto con
la certificación de aquélla al Juzgado de procedencia para su eje-
cución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Firmamos y rubri-
cados.- Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Alberto de la Fuente
Haro, que se halla actualmente en paradero desconocido, y su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, se expide
el presente en Valladolid, a nueve de enero de dos mil nueve.-El
Secretario de la Sala, (ilegible).

Se Advierte Que:

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los díez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la con-
currencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300, 51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de Valla-
dolid cuenta n° 4636 0000 66 1478 08, abierta a nombre de esta
Sala de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el mis-
mo plazo concedido para preparar el Recurso de Casación para
Unificación de Doctrina.

482/2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DE RIOSECO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47086 1 0101981/2008 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
498/2008 

Sobre: Otras Materias 

De D/ña. Juan Manuel Palles García de la Hoz
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Procurador/a Sr/a. Félix Velasco Gómez

Contra D/ña. 

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Doña Carmen Pastor Rodríguez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia N° 1 de Medina de Rioseco.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 498/2008, a ins-
tancia de Juan Manuel Palles García de la Hoz, expediente de do-
minio para la Reanudación del tracto sucesivo interrumpido, de la
siguiente finca:

Finca Urbana.- Casa.-hoy en estado ruinoso, en el casco de la lo-
calidad de La Unión de Campos (VA), sita en su calle del Pozo, n° 8,
compuesta de vivienda en planta y piso, patio o corral, pajar, cuadra,
cochera. Ocupa todo el conjunto una superficie de mil ciento seten-
ta y tres metros cuadrados, según el titulo, si bien según la certifica-
ción catastral, es de mil ciento veintiocho metros cuadrados, de los
que la superficie cubierta es de unos cuatrocientos noventa y tres
metros cuadrados según el título, si bien según catastro es de cua-
trocientos cincuenta y ocho metros cuadrados, y el resto patio o co-
rral. Linda al frente con calle de su situación; a la Derecha con calle
Roncesvalles, hoy calle Campelo; a la Izquierda con tierras de diver-
sos propietarios y en la actualidad Carretera Local; y al fondo con
Victorina y Luis Quijada, hoy María del Carmen Sangrador Quijada.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina de Rioseco, a dieciocho de noviembre de dos mil
ocho.-El/la Secretario, Carmen Pastor Rodríguez.

399/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 464/2008

N°. Ident.: 47186 2 0109858/2008

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 464 /2008 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Valladolid a 30 de diciembre de 2008.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de ins-
trucción número Uno de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio
Oral y Público la presente causa Juicio de Faltas 464/2008 , segui-
da por una falta Hurto contra Cioroi Durac natural de con domicilio
en nacido/a el día veintisiete de octubre de mil novecientos ochen-
ta y tres, hijo de Ion y de Sabina, de estado civil y de profesión   ,
Marina Baboi natural de   , con domicilio en   , nacido/a el día die-
ciocho de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, hijo de
Gheorge y de Shanfir, de estado civil   , y de profesión   , Marín
Neaeianu natural de    , con domicilio en    , nacido/a el día    , hijo
de   y de   , de estado civil    y de profesión   , Cristina Curte natu-
ral de   , con domicilio en   , nacido/a el día    , hijo de    y de    , de
estado civil     y de profesión    , habiendo sido parte en la misma el
Ministerio Fiscal ejerciendo la acción pública.

Fallo

Que Debo de Condenar y Condeno a Cioroi Durac, Marina Baboi,
Marín Neaeianu, Cristina Curte como autores de una falta del art.
623.1 Del C.P. a la pena respectiva de multa de 45 días con cuota
día de 6 euros, con responsabilidad personal subsidiaria de un día
de privación de libertad por cada dos cuotas impagadas, acordan-
do la entrega definitiva de los objetos al denunciante, y al pago de
las costas.

La presente resolución, no es firme y contra la misma cabe in-
terponer recurso, de apelación, en ambos efectos en este Juzgado
para ante la, Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de
cinco días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Cioroi
Durac, Marina Baboi, Marín Neaeianu, Cristina Curte actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Va-
lladolid, expido la presente en Valladolid a catorce de enero de dos
mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

394/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 629/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0309980/2008

Procurador/a: Sin Profesional Asignado 

Abogado: Sin Profesional Asignado 

Representado: Agoftinho Manuel Martins Da Costa

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 629/2008 se ha acordado citar a:

Agoftinho Manuel Martins Da Costa, como denunciado por una
falta de hurto, señalado para el día 12 de febrero, a las 9.50 horas,
en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44, pudiendo com-
parecer con los medios de prueba de que intente valerse y asistido
de abogado.

Y para que conste y sirva de Citación a Agoftinho Manuel Martins
Da Costa, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid
a trece de enero de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

434/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Número de Identificación Único: 47186 2 0402344/2008

Juicio de Faltas 127/2008 

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° se ha acordado Requerimiento de
Pago:

Providencia Magistrado-Juez, Sr. Javier de Blas García.

En Valladolid, a doce de enero de dos mil nueve.

Siendo firme la Sentencia, requiérase al condenado D. Alexandra
María Ortega de Castro para que transcurridos tres días a partir de
la notificación de la presente resolución haga efectiva la suma de
300 euros en concepto de multa, así como 57,40 euros en concep-
to de indemnización, cantidad que deberá ser ingresada en el Banco
Banesto cuenta número 46330000-76-0127-08 debiendo aportar a
este Juzgado fotocopia del justificante acreditativo de su ingreso;
bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá a librar las
órdenes necesarias para el cumplimiento del arresto sustitutorio car-
celario de 30 días.

Así lo manda y firma S.Sª.

El Magistrado-Juez. Secretario.

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo mandado, doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación y Requerimiento a Ale-
xandra María Ortega de Castro, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de expido el presente, en
Valladolid a doce de enero de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

433/2009
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 581/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0408386/2008

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Aziz Gattafi 

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 581/2008 se ha dictadola presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00538/2008

Sentencia

En Valladolid, a diecisiete de diciembre de dos mil ocho.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número cuatro de Valladolid y su
partido, en juicio oral y público los presentes autos de Juicio de
Faltas número 581/2008, seguidos por una falta de amenazas, en el
que son parte en calidad de denunciante, Jesús Manuel Merino
Delgado; y en calidad de denunciado, Aziz Gattafi.

Parte dispositiva:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabili-
dad penal a Aziz Gattafi de la falta por la que venia acusado, con
declaración de oficio de las costas causadas en este proceso.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación, an-
te este Juzgado para ante la Audiencia Provincial en el plazo de cin-
co días a contar desde la notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Aziz
Gattafi, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a dieciséis de enero de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

436/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

Número de Identificación Único: 47085 2 0202915/2007

Juicio de Faltas: 19/2008

Edicto

D./Dña. Alejandro del Río Barrio, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 2 de Medina del Campo.

Doy Fe y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n° 19/2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 

Sentencia N° 1/2009

En Medina del Campo, 15 de enero de 2009.

Vistos por Dña. Marta Sánchez Prieto, Juez del Juzgado de Ins-
trucción n° 2 de Medina del Campo y su partido judicial, los pre-
sentes autos de Juicio de Faltas-N° 19/08, en el que intervienen los
Guardias Civiles n° TIP N57811N y B248721, como denunciantes y
Florian Durac, Petria Lacatus, Petre Durac, Tiberiu Daiciu Florian Vul-
pe como denunciados. Habiendo intervenido el Ministerio Fiscal.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Florian Durac, Petria Lacatus,
Petre Durac, Tiberiu Daiciu y Florian Vulpe como autores responsa-
bles de una falta de Apropiación Indebida, ya definida, a la pena de
un mes de multa con una cuota diaria de 6 euros, y al pago de las
costas procesales.

La presente sentencia, que se notificará a las partes, no es firme
y contra la misma cabe interponer Recurso de Apelación ante la
Audiencia Provincial dentro del plazo de cinco días a contar desde
la fecha de su notificación, recurso que se formalizará en la forma

prevista en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Florian
Durac, Petria Lacatus, Petre Durac, Tiberiu Daiciu y Florian Vulpe,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido la presente en Medina del Campo a dieciséis de enero de
dos mil nueve.-El/La Secretario, Alejandro del Río Barrio.

435/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101146/2006

N° Autos: Dem. 1076/2006 

N° Ejecución: 19/2008 

Materia: Ordinario

Demandantes: Habib Zaarour 

Demandado/s: Miguel Ángel Martínez Gómez

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 19/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Habib
Zaarour contra la empresa Miguel Ángel Martínez Gómez, sobre Or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Procede alzar el embargo en su día decretado respecto del ve-
hículo marca Fiat, modelo Tempra 1400, matrícula VA6668U, librán-
dose, a tal efecto, los correspondientes oficios al Registro de Bienes
Muebles y Policía Municipal de esta capital a fin de que procedan a
cancelar la anotación preventiva de embargo y al desprecinto de
mencionado vehículo.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a interpo-
ner en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes a su
notificación.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Miguel Án-
gel Martínez Gómez, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a catorce de enero de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

430/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100534/2007

N° Autos: Dem 503/2007

N° Ejecución: 177/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Raquel Bores Laso

Demandado/s: Novaenergia Valladolid, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 177/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Raquel
Lores Baso contra la empresa Novaenergía Valladolid, S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Novaenergía Valladolid, S.L., en situa-
ción de insolvencia total con carácter provisional por importe de
1.610,41 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.
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B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal forma a Novaenergía
Valladolid, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

425/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100937/2007

N° Autos: Dem. 888/2007

N° Ejecución: 204/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Luis Alberto Ruiz García

Demandado/s: Construcciones Río Mayor, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 204/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Luis Alberto
Ruiz García contra la empresa Construcciones Río Mayor, S.L., so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Construcciones Río Mayor, S.L., en si-
tuación de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
3.950 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, co-
mo provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tasares
Gutiérrez. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a ......., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a doce de enero de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

426/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101405/2007

N° Autos: Dem. 1338/2007 

N° Ejecución: 109/2008 

Materia: Despido

Demandantes: María Nieves Silvestre Faneca 

Demandado/s: Pablo J. Cantera Benito, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 109/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. María
Nieves Silvestre Faneca contra la empresa Pablo J. Cantera Benito,
S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que la parte ejecutada, tiene abiertas en Deutsche Bank,
S.A.E., agencia sita en C/ Labradores n° 17 de Valladolid, así como
de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada, en los que la entidad bancaria actúe como depo-
sitaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe total del princi-
pal adeudado más intereses y costas calculadas. Líbrese la oportu-
na comunicación para la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe
a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°.2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Si-
guen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Pablo J.
Cantera Benito, S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

429/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100696/2007

N° Autos: Dem. 656/2007

N° Ejecución: 200/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Jesús González García 

Demandado/s: Urbanizaciones y Topografía 2004, S.L.
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Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 200/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jesús
González García contra la empresa Urbanizaciones y Topografía
2004, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Urbanizaciones y Topografía 2004, S.L.,
en situación de Insolvencia Total con carácter Provisional por im-
porte de 1.792,50 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social n° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares Gu-
tiérrez. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Urbaniza-
ciones y Topografía 2004, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a doce de enero de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

427/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301368/2006

N° Autos: Dem 1248/2006

N° Ejecución: 98/2007

Materia: Despido

Demandantes: Rosa María Gobernado Margarida, Marta Lobato
del Campo, María Goreti Hernández Barajas, Patricia Pérez del
Castillo

Demandado/s: Fifty Year Right To Use, S.L., Comercialización de
Aprovechamiento por Turno, S.L., Aprovechamiento por Turno
Anual, S.L., Free Time Network Tse, S.A.

Cédula de Notificación

D./Dª , Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 98/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Rosa María
Gobernado Margarida, Marta Lobato del Campo, María Goreti
Hernández Barajas, Patricia Pérez del Castillo contra la empresa
Fifty Year Right To Use, S.L., Comercialización de Aprovechamiento
por Turno, S.L., Aprovechamiento por Turno Anual, S.L., sobre Des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a diez de diciembre de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. María Dolores Marta García
García, DNI 44 907 413 Mª Esther Fuertes Gallego ,DNI 44 907 413
Mª Lucia Alonso Racimo DNI 71 132 551-Z, Dª Rosa María Gober-
nado Margarida, DNI 09259441 Dª Mª Goreti Hernández Barajas DNI
71018457 T, Marta Lobato del Campo DNI 09348186 C, Patricia
Pérez del Castillo DNI 71134371 V, Dª Yolanda Rodríguez Ruiz DNI
12383719, Dª Silvia Aragón Cuadrado, DNI 71939197 G, Vanesa
Armesto Mesa 71141686 H, David Barajas Reinoso 09344362 Z,

Carolina Blazquez García 71127390 N, Ana Mª Campoy Palomo
71161393 Z, Rosa Ana Alvarez Martín, DNI 12389820 L, . Dª Irene
Martín Aguera, DNI 71.123.099-S. y de otra como demandada/s
Fifty Year Right To Use, S.L., Free Time Network Tse, S.A., Comer-
cialización de Aprovechamiento por Turno S.L., Aprovechamiento
por Turno Anual, S.L., se dictó resolución judicial despachando eje-
cución en fecha 18-5-07. Con fecha 31 de enero de 2008, fueron
acumuladas las ejecuciones nums. 97/07, 98/07, 99/07, 163/07 Y
220/07 que se seguían en este Juzgado, para cubrir un total de
163.235’75 euros en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Fifty Year Right To Use, S.L., Free
Time Network Tse, S.A. , Comercialización de Aprovechamiento por
Turno S.L., Aprovechamiento por Turno Anual,S.L . en situación de
Insolvencia Total por importe de 163.235’75 euros insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fifty Year
Right To Use, S.L., Comercialización de Aprovechamiento por Turno,
S.L., Aprovechamiento por Turno Anual, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

339/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301369/2006

N° Autos: Dem 1249/2006

N° Ejecución: 99/2007

Materia: Despido

Demandantes: David Barajas Reinoso, Carolina Blazquez García,
Vanesa Armesto Mesa, Ana María Campoy Palomo, Silvia Aragón
Cuadrado.

Demandado/s: Fifty Year To Use, S.L., Comercial de Aprovecha-
miento por Turno y Aprovechamiento por Turno Anual SL., Free Time
Network Tse, S.A.

Cédula de Notificación

D./Dª. Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 99/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. David
Barajas Reinoso, Carolina Blazquez García, Vanesa Armesto Mesa,
Ana María Campoy Palomo, Silvia Aragón Cuadrado contra la em-
presa Fifty Year To Use, S.L. sobre Despido, se ha dictado la si-
guiente:

Auto

En Valladolid, a diez de diciembre de dos mil ocho.
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Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. María Dolores Marta García
García, DNI 44 907 413 M Esther Fuertes Gallego, DNI 44 907 413
Mª Lucia Alonso Racimo DNI 71 132 551-Z, Dª Rosa María Gober-
nado Margarida, DNI 09259441 D, Mª Goreti Hernández Barajas
DNI71018457 T, Marta Lobato del Campo DNI 09348186 C, Patricia
Pérez del Castillo DNI 71134371 y, Dª Yolanda Rodríguez Ruiz DNI
12383719, Dª Silvia Aragon Cuadrado, DNI 71939197 G, Vanesa
Armesto Mesa 71141686 H, David Barajas Reinoso 09344362 Z,
Carolina Blazquez García 71127390 M, Ana Mª Campoy Palomo
71161393 Z, Rosa Ana Alvarez Martín, DNI 12389820 L, Dª Irene
Martín Aguera, DNI 71.123.099-S, y de otra como demandada/s
Fifty Year Right To Use, S.L., Free Time Network Tse, S.A., Comercial
de Aprovechamiento por Turno S.L., Aprovechamiento por Turno
Anual,S.L., se dictó resolución judicial despachando ejecución en
fecha 18-5-07. Con fecha 31 de enero de 2008, fueron acumuladas
las ejecuciones nums. 97/07, 98/07, 99/07, 163/07 Y 220/07 que se
seguían en este Juzgado, para cubrir un total de 163.235’75 euros
en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Fifty Year Right To Use, S.L., Free
Time Network Tse, S.A. , Comercial de Aprovechamiento por Turno
S.L., Aprovechamiento por Turno Anual,S.L. en situación de Insol-
vencia Total por importe de 163.235’75 euros insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fifty Year Right
To Use, S.L, Comercialización de Aprovechamiento por Turno, S.L.,
Aprovechamiento por Turno Anual, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

337/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301351/2006

N° Autos: Dem 1251/2006

N° Ejecución: 97/2007

Materia: Despido

Demandantes: Yolanda Rodríguez Ruiz

Demandado/s: Fifty Year Right To Use, S.L., Comercial de Apro-
vechamiento por Turno y Aprovechamiento por Turno Anual SL.

Cédula de Notificación

D./Dª., Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 97/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª.Yolanda Ro-
dríguez Ruiz contra la empresa Free Time Network TSE, S.A., Co-
mercial de Aprovechamiento por Turno, Aprovechamiento por Turno
Anual SL sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a diez de diciembre de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las partes,
de una como demandante D./Dª. María Dolores Marta García García,
DNI 44 907 413 M Esther Fuertes Gallego, DNI 44 907 413 Mª Lucia
Alonso Racimo DNI 71 132 551-Z, Dª Rosa María Gobernado Marga-
rida, DNI 09259441 D, Mª Goreti Hernández Barajas DNI71018457 T,
Marta Lobato del Campo DNI 09348186 C, Patricia Pérez del Castillo
DNI 71134371 y, Dª Yolanda Rodríguez Ruiz DNI 12383719, Dª Silvia
Aragon Cuadrado, DNI 71939197 G, Vanesa Armesto Mesa 71141686
H, David Barajas Reinoso 09344362 Z, Carolina Blazquez García
71127390 M, Ana Mª Campoy Palomo 71161393 Z, Rosa Ana Alvarez
Martín, DNI 12389820 L, Dª Irene Martín Aguera, DNI 71.123.099-S, y
de otra como demandada/s Fifty Year Right To Use, S.L., Free Time
Network Tse, S.A., Comercial de Aprovechamiento por Turno S.L.,
Aprovechamiento por Turno Anual,S.L., se dictó resolución judicial
despachando ejecución en fecha 18-5-07. Con fecha 31 de enero de
2008, fueron acumuladas las ejecuciones nums. 97/07, 98/07, 99/07,
163/07 Y 220/07 que se seguían en este Juzgado, para cubrir un to-
tal de 163.235’75 euros en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Fifty Year Right To Use, S.L., Free
Time Network Tse, S.A., Comercial de Aprovechamiento por Turno
S.L., Aprovechamiento por Turno Anual,S.L. en situación de Insol-
vencia Total por importe de 163.235’75 euros insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Free Time
Network TSE, S.A., Comercialización de Aprovechamiento por
Turno, S.L., Aprovechamiento por Turno Anual, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

336/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301366/2007

N° Autos: Ejecución 48/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Francisco Javier García Pérez, Ismael Jiménez
Rubio, Julio García Pérez, Alejandro Galván Villafáñez

Demandado/s: Construcciones y Reformas Lorisac, S.L.

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida Secretario del Juzgado de lo
Social N° 3 de Valladolid, Doy Fe y Certifico: Que en los presentes
autos se ha dictado resolución que literalmente dice:

Diligencia.- En Valladolid a cinco de enero de dos mil nueve.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar que
se han presentado las averiguaciones necesarias para encontrar
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bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo
sin pleno resultado. Paso a dar cuenta a S.Sª Doy fe.

Auto

En Valladolid, a cinco de enero de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Alejandro Galván Villafáñez,
Francisco Javier García Pérez, Julio García Pérez e Ismael Jiménez
Rubio y de otra como demandada/s Construcciones y Reformas
Lorisac, S.L. se dictó resolución judicial despachando ejecución en
fecha 27/5/08 para cubrir un total de 5.427,21 Euros en concepto
de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oir al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Construcciones y Reformas Lorisac,
S.L en situación de insolvencia total por importe de 5.427,21 euros en
concepto de principal, mas 1.000 euros en concepto de costas, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma S.Sª. Doy fe.

Magistrado-Juez. Secretario Judicial.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede
a su notificación a los interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original al que
me remito, y para que surta los efectos oportunos, expido el pre-
sente en Valladolid, a siete de enero de dos mil nueve. Doy fe.

424/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

LEON.-NÚMERO 1

N.I.G.: 24089 4 0001925/2008

N° Autos: Dem 626/2008 

N° Ejecución: 185/2008

Materia: Despido 

Ejecutante: Georghe Daniel Pilou

Ejecutado: Insib SL

Cédula de Notificación

D. Carmen Ruiz Mantecón, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 185/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.Georghe Daniel
Pilou contra la empresa Insib SL, sobre Despido, se ha dictado la si-
guiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Insib SL, en situación de Insolvencia
Total con carácter Provisional por importe de 6.456,56 euros. Insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.Sª para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Inssib S.L.U.
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En León a trece de enero de dos mil
nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

396/2009

JUZGADO DE LO PENAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 2 7030335/2008

Causa: Procedimiento Abreviado 286/2008

Juzgado de Procedencia: Juzgados de Instrucción N°: 1 de Va-
lladolid

Procedimiento Origen: Diligencias Previas Proc. Abreviado
5860/2006

Contra: Roberto Rodríguez Sanz

Procurador Sr.: Fernando Velasco Nieto

Edicto

D.N.I. o Pasaporte 71146412

Apellidos y nombre del encausado Roberto Rodríguez Sanz hijo
de Isidro, y de Yolanda, natural de Valladolid, fecha de nacimiento
veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, último do-
micilio conocido Calle Fuentes n° 8 1°G- Tudela de Duero, encau-
sado por en causa Procedimiento Abreviado 286/2008 del Juzgado
de Penal n° 3 de Valladolid, dimanante del atestado nº. 926/06 de la
Guardia Civil de Tudela de Duero, n° 24 de noviembre de 2006 robo
con fuerza, Valladolid comparecerá en el término de díez días ante
el expresado Juzgado, para asistir a la celebración de las sesiones
del juicio oral, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades y Agentes de la
Policía Judicial que tan pronto tengan conocimiento del paradero del
referido acusado, procedan a su ingreso en Prisión.

En Valladolid, 15 de enero de 2009.-El/La Magistrado-Juez, (ile-
gible).

481/2009

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
COMUNIDAD DE REGANTES DEL PANTANO

DE VALDEMUDARRA

PEÑAFIEL

Por D. Pedro A. Peña Sanz, Presidente de la Comunidad de Re-
gantes del Pantano de Valdemudarra se convoca a todos los co-
muneros a la Junta General que se celebrará en la Sala de Actos del
Centro Social El Mirador de Peñafiel sito en C/ Derecha al Coso, el
próximo día 10 de febrero a las 19:30 h en primera convocatoria y a
las 20:00h en segunda convocatoria con el siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación del acta de la Junta anterior, si proce-
diera.

2.- Informe sobre la situación de las obras. 

3.- Campaña de riego de 2009. 

4.- Normativa para la ejecución de tomas de alimentación a par-
celas. 

5.- Nuevas incorporaciones.

6.- Ruegos y Preguntas.

Peñafiel, 14 de enero de 2009.-El Presidente, Pedro A. Peña
Sanz.

449/2009
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